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PROI.OGO 

Mi interés por elegir y ebord21r con•o toma de tesis el atj. 

nente e las visitas: domiciliarias ordenaclas y practica 

das por les autoridades administrativas surge, primera 

mente, al descubrir l~ singularidad propia y ~uy especial 

de dicha figura juridica contenida en nuestra Carta Fund.A. 

ment•l y, en segundo tQrmino, a causa del conoci~iento -

que sobre dicha materia he ido adquiriendo en virtud de -

la práctica profesional desarrollada en una dependencia -

gubernamental que goza de las facultades legales para or

denar y llevar a cabo las diligencias de referencia. 

El punto do p•rtida de la facultad relativa a las visitas 

domiciliarias lo encontramos inmerao en el segundo pirra

re del artículo 1& de l• Constitución Política de los Es

t•dos Unidos Mexicanos. En él se autori~a, de manera precJ. 

aa, a la autoridad administrativa para practicar visitas

domiciliarias única~ente cuando se trate del cerciora~ie.a. 

to de que los reglamento• sanitarios y da policia se cum

plen o, bien, para oxigir la cxhibici6n de los libros y 

papales necesarios a la co~probaci6n de que los goberna -

dos han acatado las disposiciones fiscales, sis~pre y 

cuando, ado~ás, su co~pctencia estó regulada por una ley

ordinaria. 



La exposición del tema elegido ha sido dividido en tres -

capítulos, tratando en el primero lo conducente al aná -

lisis de los conceptas jurídicos correspondientes al doini. 

cilio y a la residencia, sus orígenes en el Derecho Roma

no, así como la importancia trascendental que tuvieron en 

él ambas figuras: la referencia que sobre ellas hizo la -

Constitución Mexicana del afta de 10571 el tratamiento que 

so les da en nuestra Constitución vigente, puntualizando

especialmente en esta parte la forma en que el Constitu -

yente de l9l7, decidió incluir por vez primera en el tex

to de la misma la facultad otorgada en favor de la autor.i. 

dad administrativa para realizar visitas detniciliarias 

que persigan los objetivos ya seftaladost se exponen tam 

bién dicho• conceptos d~sde el punto do vista de nuestras 

legislaciones civil y fiscal, poniéndose de relieve el -

valor de los efectos que en las personas provoca el domi

cilio. 

En virtud de qÚe las órdenes para realizar visitas domi -

ciliarias constituyen actos jurídicos de índole adminis-

trativa, en el capitulo intcnnedio se expone al acto ad-

ministrativo sin dejar de mencionar los elementos que lo

conforman, los efectos jurídiccs que produce y las dife -

rentes clasificaciones qU.e de él conocemos. 



En dicha sección consideramos de vital importancia para -

nueatro estudio tratar loe temas relativos al acto coact~ 

vo y al de los 6rqanos competentes para llevarlos a ca -

bo, haciendo patente que la autoridad administrativa im 

pone actos de privación de la misma manera que lo hacen 

los órganos competentes del Poder Judicial y sin incu 

rrir, por ello, en violación a los derechos conetituciona 

les de los 9obernados. 

La parte medular de nuestro trabajo se encuentra en el -

tercer y último capitulo, donde asentamos cómo fueron in

troducidas • AlTlliÍrica las visitas domiciliarias1 desglosa

mos cada una de las fol:Tflalidadea o requisitos enmarcadoe

por el articulo 16 de la Constituci6n General de la Repl

blica en lo tocante a dicho tema1 reforzamos nuestras as.a 

veraciones con los criterios sustentados al respecto por

loa altos tribunales judiciales de la nación y, establee& 

moa las diferencias existentes entre la naturaleza de 

aquéllas y la concerniente a la fiqura jurídica denomina

da cateo. 



CAPITUI.0 t.- CONCEPTO DE DCMICILIO Y DE !U::SI -
DENCIA.-
a} En el Derecho Ranano1 b) En la
Constituci6n de 10571 el En la 
constituci6n de 1917r d) En la Le
gislación civil Y• e) En la Legia
l•ci6n Fiscal. 



A} CONCEPTO DE DGtICILl:O Y DE RESIDENCIA 
EN EL DERI:CHO RCMAllO. -

G 

La noción o concepto de dCl'l\icilio se determinaba por la resi-

c'cncia legal de cada individuo, por el pueblo donde existía -

la presunción do que so encontraba siempre. 

El danicilio era aquel en que la persona residía de ordina 

rio y en donde ton!a sus bienes, su familia o su ocupación 

diaria. Algunos jurisconsultos del antiguo derecho ranano de

fin!an el danicilio en estos términos z "Danicilium ost in 

que quia aed(S!I laranque possuit et sumrnta rerum tnar\n", lo 

que en espaf\ol significa: "El danicilio es el lugar en que 

alguno reside, pone su residencia, sus dioses lares y lo pri.!l 

cipal de •u casa". por su parte, una Constituci6n {•) de 

Diocleciano y Maxim.iano {**) presenta la siguiente descrip 

ción del danicilio1 "tJbi quia larcn rer\.W!lquo et forturar\.W!I 

auar\.9\ Btsm\an constituitr unde non disceaaurus si nihil avo 

cet1 unde c\.W!I profectus eat peregrinaria videtur1 quod si 

rediit peregrinari iam destitit". 

(*) La constitución era una disposición jurídica que cnanaba 
del cnperador. N. del A. 

(••) El ncsnbro original de Diocleciano. en latín. era caius -
Aurelius Diocles Diocletianus. Fue anporador rcsnano, -
subo al poder luego que carino muere en manc»de sus pro
pios soldados y reconocen cano jefe a Diocleciano. La -
primera parte de su reinado abarca el peric:do canprendi
do entre los anos 285 y 293. durante el cual asocia el -
trono con Maximiano confi6ndole el imperio de occidente
y reservando a su mando. además con premninoncia. el de-
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~a traducción de lo anterior nos la proporciona Florís Mar9a 

dant {l), " El danicilio es el lu9ar dondo una persona llene 

el centro espacial de su existencia, dol cual no se separa si-

nada la obliga: y si está lejos del mismo parece estar en per2. 

grinaeión, una paragrinaeión que s6lo termina cuando regresa -

a eso lugar de or!gon". 

No sólo para la localización de una persona es el danicilio 

una importante fi9ura jurídica, que tiene efectos fiscales, 

procesales y con'sccuoncias en relación con los derechos politi 

cos, v. gr. el derecho do sufragio en materia municipal. 

En loa tianpos en que los pueblos so diferenciaban pot:" ra26n 

oriente. Durante oste períoio Dioeleeiano or9ani%a la de.!. 
centralización administrativa y militar, reconquista una 
parte de lostarritorioa de Mesopotamia y extiende su pro 
tectorado • Armenia. 
La itegunda parte de su reinado - 293 a. 305 - canenzó con 
el establecimiento de la tetrarquía. nanbrando para tal -
efecto a dos Césaresa Constancio Cloro. que queda con M& -
x.irniano y a oalerio que permanece con él. En este miano -
lapso. los remanes vuelven a ocupar toda la Mesopotam.ia, -
pacifican la Gali& y Britania y. restablecen el orden en -
Afrioa del Norte. Dioolaciano reorganizó los consejos imP!l 
riales* ordenó la redacción de los c6di9os gregoriano y -
hermogeniano y eatableci6 una legislBción de cAr4cter con
servador y humanLtario. ~eorqanizó un sisttima racional de
impuestos directos, clasificando las tierra• segün su ca -
pacidad productiva y fijando cada quince ranos la cantidad
ª recaudar por unidad imponible. N. del A. 

(1) Margadant s., Guillermo Flor!s. El Derecho Privado Ranano
cano Introducción a la Cultura Jurídica Contunporánea. Pá
cima Edición, Ed. Esfinge, S.A. México, 1961. p. 133, 
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de las concesiones más o manos amplias del ius civitatis, 

despertaba mucho interés el saber cuál era el dcmicilio legal 

de cada sujeto. PQsteriormente, tal inter6s desapareció en --

cuanto al derecho público. no siendo as! en rolaci6n al dere-

cho privado, en ol cual sianprc conservó gran importancia. 

En el derecho rtr1ano se diferenciaba al dQnicilio de la resi-

dencia, ésta. era ol luqar en donde la persona se encontral:'ia,-

resultando aaí la residencia un simple hecho de perrnaneneia1-

nlitSntras que •l danicilio se consideraba cano el lugar donde-

tenla ol centro de sus negocios, su principal establecimiento. 

b opini6n de Eugéne Petit (2), "Toda _persona tiene un sólo -

dctnicilio, a excepci6n de los vagabundos, que no tienen ninqg, 

no: pero se tienen dos danicilios si se poseen al miano tiqn-

po dos ••tabl•cimientos en lugares diferente•1 ain que se pu,e 

d.a dec!r cu41 de ellos es el principal". 

En virtud del nacimiento do un sujeto se adquir!a el danici -

lio de origen. el cual para los hijos leg!timos era el del -

pater familias y para los ilegítimos el de au madre. 

Tatnbián hab{a un danicilio necesario cuando era forzosa la 

residencia en determinado lugar. caso contrario era ol del 

(2) Tratado Elemental de Derecho Rc:mano. Editora Nacional. 
S.A. México 1971, p. 158. 
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danicilio voluntario, que era al que la porsona adquiría apli

cando su libre albedrío, traspasando a alguna p3rto su esta -

blecimiento principal. 

No sólo exigía este último un cambio de residencia, sino que -

además, so precisaba la intención de fijar en la nueva residen. 

cia el centro de los negocios, de lo que resultaba que tal 

cambio - cuestión do hecho - quedaba a la apreciación del 

juez. 

En conclusión, para fijar un dcmicilia voluntario era menes 

ter que la persona se estableciera realmente en determinado 

lugar teniendo la intención de permanecer en él hasta que por

algún motivo tuviera que abandonarlo. 

El danicilio legal - necesario - ora donde tenían su establee! 

miento principal, cano en el caso de los desterrados: en el l~ 

gar de su dcstierroJ las deportados y relegadost en donde cum

plían su penar los soldados: en el sitia de guarnición¡ los 

funcionarios públicos: en donde ejercían sus cargas, siendo 

vitalicios o inamovibles, con la peculiaridad de que al lado -

del danicilia legal se conservaba su antiguo danicilioJ las 

mujeres casadas: en el de sus maridas; los hijos de familia o

irnpúberes bajo potestad: en el de sus padres, salvo el caso 

en que se establecieran en lugar distinto con el consentimien

to de óstosr los impúberes emancipados: en el lugar de la per

sona encargada do su educación, y, por último, los enajena --

dos1 en el do su curador. 
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otro efecto importante do la determinación del danicilio so --

refiere a la canpctoncia. El juez del danicilio de un indivi 

duo era el canpetontc para conocer de las acciones dirigidas -

contra él. 

Un efecto más lo constituía el que los acreedores de una suce-

sión podían perseguir al heredero en el último danicilio del -

testador. 

Después de lo hasta aquí expuesto, podemos dejar asentado que-

el danicilio de una persona, según el derecho ranano, se de --

terminaba por las siguientes causas: 

a) Por la residencia ordinaria en deterrninado lugar; 

b) En virtud de la localización de sus bienes: 

e) Por el sitio en que nacíai y 

d) Cano consecuencia de la ubicación del centro de sus nego -
cios. 

Por lo que concierne a la persona moral, el derecho ranano re-

conocía igual.mente sus derechos y obligaciones. Las personas -

morales no existían materialmente, tan sólo eran ficciones ju-

rídicas. 

El danicilio de las personas jurídicas se determinaba en vir 

tud del establecimiento principal de los negocios, que, geno 

ralmente, se encontraba en el lugar de ubicación de los bie --

nes correspondientes. 



B) CONCEPTO DE DOMICILIO Y DE RESIDENCIA 
EN LA CONSTITUCION DE 1857.-

ll 

;r..a carta Fundamental do los Estados unidos Mexicanos del ano-

de 1857, fue do carácter aninentemento individualista, dobién, 

dose entender cano tal la postura política que el Estado, cano 

entidad superior, puede adoptar frente a sus gobernados en 

las constantes rolacionos que se dan entre ambos. 

El individualismo " ••• constituye un contenido posible de los-

fines del Estado, o sea que 6ste opta por la realizaci6n de -

un objetivo, que estriba precisamente en la protección y con-

servaci6n de la personalidad individual, en aras de la cual -

precisaría sacrificar cualquier otro intert!is ••• " (3), 

El C6digo Político do 1857, consideró, de conformidad al pen-

samionto individualista, que los derechos del hanbre no s6lo-

son el objeto de las instituciones jurídicas, sino su base --

m~sma¡ los autores se declaran partidarios del jusnaturalisno 

en materia de derechos del hanbre, lo cual ae desprende de la 

exposición de motivos respectiva que a la letra dice1 "P&rsu.!. 

dido el Congreso de que la sociedad, para ser justa, sin lo 

que no puede ser duradera, debe respetar loa derechos conce 

didos al hanbre por su criador (sic}, convencido de que las 

más brillantes y deslumbradoras teorías políticas son torpe 

{3} surgoa orihuela, :Ignacio. "Breve Valoración Filosófica de 
las constituciones de 1857 y 1917", conferencia dada el -
e de marzo de 1957, en los cursos de :Invierno, Revista de 
la Facultad de Derecho de México. T. V:I:I. UNAM., México,-
1957, p. 307. 
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on9ano. amarga irrisión, cuando no se aseguran aquellos dero 

chos, cuando no se goza de libertad civil, ha definido clara 

y precisamente las garantías individuales, poniéndose a cubieE_ 

to de todo ataque arbitrario. La acta (sic) do derechos que 

va al frente de la Constitución os un hanenaje tributado en 

vuestro nc:mbre por vuestros legisladores, a los derechos im 

prescriptibles de la humanidad. os quedan, pues, libres, expe-

ditas, todas las facultades que del Ser Supremo rocibísteis --

para ol desarrollo de vuestra inteligencia, para el logro de -

vuestro bienestar" (4). 

Una vez efectuada la anterior panorámica histórica-política --

de la Constitución de 1857, es menester tratar ahora los con -

coptos jurídicos constituido• en garantías individuales y que-

se relacionan estrechamente con el objeto a estudio en el pre-

scnte capitulo. 

Por lo que toca al concepto de residencia. constituida ásta 

por el hecho do una estancia tanporal en detenninado sitio, 

mencionaremos lo establecido en el artículo 11, del ordenamien. 

to in cemento y que a la letra dice: "Todo hanbre tiene dere -

cho para entrar y salir de la República. viajar por su terri 

torio y mudar do residencia sin necesidad de carta de seguri 

(4) código do la Reforma. ordenado y anotado por Francisco Pa.!. 
cual Garcia, Primera edición. Herrero Hennanos Editores, -
México, 1903, p. 19, 
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dad, pasaporte, salvoconducto u otro requisito semejante. El 

ejercicio de este derecho no perjudica las legítimas faculta 

des do la autoridad judicial o administrativa. en los casos de 

responsabilidad criminal o civil" (5). 

Tal libertad do locanoción os natural a todos los hanbres y -

sólo se ve restringida cuando se afectan derechos do terceros. 

Así las obligaciones qua deben acatarse pueden ser morales, ce, 

rentes de coacción legal, o jurídicas, que serán exigibles de

cualquier manera por la autoridad pública y que so convierten

on el límite impuesto a la traslación de los individuos. 

El precitado artículo, en nuestra opinión, es el único que --

guarda relación con la noción de residencia, as! que pasemos -

ahora a mencionar los preceptos constitucionales que se refie

ren de alguna manera al danicilio. 

El artículo 16 do nuestra anterior Constitución ostablocía1 

"Nadie puede ser molestado en su persona, familia, danicilio, -

papeles y posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito -

de la autoridad canpetente, que funde y motive la cauaa leqal

del procedimiento. En el caso de delito infraqanti, toda per

sona puede aprehender al delincuente y a sus cánplices, po 

(5) Iden, pp. 90-91. 



ni4ndoloa ain disnora • diapoaici6n do la autoridad irvnediatan 

(6). 

cont19npla ••t• art!culo cuatro inviolabilidad•• fundanental••~ 

a aaber1 la per•on•l~ la fartliliar. la daniciliar y la r•al. -

Tal•• •on inviol.ablea aún para la• autoridad••· 

La entrada al danicilio y au cat•o o registro •en funciona• 

únicmnente de laa autoridad•• judici&lea y de ~uellaa que 

ejercen actividadea d• po.lk!a judicial. 

Por au lado •l artículo 26 t•), conaa9raba1 "En ti9l\po 4e pai:, 

nin~lln militar pued.• exigir alojtlhiento, baqaja (**) ni otro 

servicio real o per•ol'l•l~ •in el con••ntimiento del propi•ta • 

rio. En ti.npo d• 9U•rra a61o podrA hacerlo en lo• término• --

que ••t&bleaca la l•Y" (7}. 

La primera parte de aata art!culo r••i-ta plenlll!lmlte la autor,i 

dad que t.ien• una p11raona con r•laci.6n a au dcrnicil1o, caao -

contrario P el mencionado en au part.9 ~inal, ya. qua la invio-

1Bili4"4 del. danicilio aufre tJ.n.• ua.pci&\ por motiv09 del -· 

eatado de 9U•rra. Tal auapen•i6n de 9arahtíaa deber• decr•tar• 

(6) 14-1. PP• 99, 100 y 102. 
t•) At*u&la9nte au ~o eanfome el 1lltiao Jll'rrato 4el articJl 

lo 16 canat.1t.ueional.. •· a.1 A. 
(••) •1&1Jaje1 pertrechoe 'JI oi:rCM a~ecto. indiapan•DlM para el• 

canb&t.e. la ali1Mntac16n y el de•can•o~ q\19 tran•portan .... 
l•• tropa• pua au ueo J.mtdiat.b. ..•tia que proporciona -
bari loa pueble.a para conducir dlohom. 1J9rtrechom. •· del r... 

(71 Ibi491. 



lS 

se sólarnente por el Presidente de la República Mexicana de 

acuerdo con el consejo de Ministros y contando con la aproba -

ción del Congreso de la Unión o de la Canisión Pennanente cuan_ 

do éste so encuentre en recesar la resolución tcmada tendrá --

una vigencia tanporal limitada y ser& aplicable a los indivi -

duos de manera general. 

El canentario efectuado abarca las disposiciones contenidas en 

el artículo 29, del ordenamiento supremo que henos venido tra-

tanda. 

oe esta manera se agota el estudio sobre las garantía• indivi-

duales relacionadas a los ternas concernientes a este capítulo. 

C) CONCEPTO DE Da-tICILIO Y DE RESIDENCXA 
EN lA CONSTITUCION DE 1917, 

Nuestra Constitución de 1917, ya no hace figurar a los dere --

choa del hanbre cano el. contenido exclusivo de los fine• esta-

talea - tal y cano ae establecía on su predecesora-eino que 

con•idera que ol pueblo constituído políticamente en Eetaclo 

e• el iinico depositario del poder soberano. 

según palabras del maestro eurgoa i "Nuestra actual LBY Funda 

mental se inclina hacia la teoría rousseauniana. que aeevera 

que laa garantías de que pueden gozar los individuos frente al 

peder público son otorgadas a éstos por la propia sociedad, 

única titular de la soberanía. en virtud de la renuncia hecha-

por sus miembros al formarla acerca de sus prerrogativas, las-
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cuales son posterionnente restituidas al sujeto, poro no cano 

una necesidad derivada do una imprescindible obligatoriedad,-

sino cano una gracia o concesión" (8). Es ilsÍ cano Rousseau -

considera que la voluntad de la nación es el ela:nento supe --

rior y en el cual se fundamenta la soberanía. Sobre ésta nin-

gún poder existo y todos le deben sumisión. 

Los constituyentes de 1917, no dan una razón expresa de los -

motivos que les llevaron a cambiar el espíritu de la Constit11 

ci6n do 1857, en lo tocante a las garantías individuales. Al-

respecto el Licenciado eurgoa apunta: "· •• existe una raz6n de 

16gica fundamental, o sabor, la consistente en que, al intro

ducirse garantías do carácter social (*),al no ser ya el in-

dividuo el objeto de protección preferente de las institucio-

nes sociales, al darle al Estado intervenci6n en la vida so -

cial, la declaración individualista resultaba incongruente 

con el contenido del articulado constitucional" ( 9) • 

En lo concerniente a las nociones de residencia y de danici -

lio imnersas en las garantías individuales de la Conatituci6n 

de 1911, podanos ranitirnos a los canentarios efectuados con-

(B) op. cit. P• 310. 
,.) Materias laboral y agraria. N. del A. 
(9) Xdun. p. 311. 
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relación a los precoptos nonnativos que les trataban on la 

Constitución de 1857, ya que éstos pasan a nuestra actual car-

ta Fundamental sin modificación alguna. Caso especial y exccp-

cional es ol constituído por las reformas hechas al artículo -

16, así cano la adición de un segundo párrafo que establece 

por vez primera la capacidad de la autoridad administrativa 

para realizar visitas daniciliarias. Por ser tal hecho de pri-

mordial importancia para el presento estudio, le dedicaremos -

los siguientes párrafos. 

Don venustiano Carranza, cano Primer Jefe del Ejército Consti-

tucionalista, convocó la reunión del congreso constituyente --

en el ano de 1916, teniendo cano propósitos reformar algunos 

de los preceptos normativos contenidos en la Constitución Po 

l!tica de los Estados Unidos Mexicanos de 1857, as! cano la --

creación de aquellas leyes que el clamor popular exig!a en viE. 

tud de la situación política-social en que se encontraba la P.! 

tria por aquellos tiempos y que eran necesarias para reatau 

rar la paz nacional, satisfaciendo de esta manera el car4cter-

din6nico del Derecho. 

El proyecto de reformas al art!culo 16 constitucional preaen -

tado por el Primer Jefe del Ej~rcito Constitucionaliata al 

congreso de la Unión establecía, en su torcer párrafo(*), lo-

siguiente e 

(*) Harmnos referencia únicamente a la materia que interesa al 
presente estudio. N. del A. 
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""En toda orden de cateo se o>eprasará el lugar que ha de ins -"" 

peccionarse, la persona o porsonas que hayan de aprehenderse -

y los objetos quo so buscan, a lo que únicwnente debe limitar-

se la diligencia, levantándose en el acto de concluir ésta, --

un acta circunstancial, en presencia de los testigos que inte,!: 

vinieren en ella y que serán cuando menos dos personas honora-

bles. La autoridad administrativa podrá practicar visitaa dan! 

ciliarias únicamente para cerciorarse do que se han cumplido -

los reglamentos sanitarias y de policía. También podrá la mis-

ma autoridad exigir la exhibici6n de libros y papeles, para --

canprobar que se han cumplido las disposiciones fiscales" (10). 

En relaci6n a lo anterior el ciudadllno Enrique Recio, Diputa -

do Propietario del Estado de Yucatán. expresa que en el proyes 

to de reformas no se establece de manera exacta la inviolabil! 

dad del dCl'l'licilio y la prohibici6n a la autoridad administra -

tiva de practicar catees. Por lo que toca a la innovaci6n ref~ 

rente a que la autoridad administrativa puede practicar viai -

tas dcm.iciliarias de carácter fiscal, considera que resulta --

lógica y neceaaria dada la :importancia de la in•tituci6n del 

timbre que produce grandes rendimientos a la naci6n (11). 

(10) 

(11) 

Diario de los Debates del Congreso constituyente. peri6d! 
co Unico, Querétaro, 23 de diciembre de 1916, 2la. Sesión 
ordinaria, T.I, número 34. Imprenta de la Secretaría de -
Gobernaci6n, México, 1917, p. 624. 

l:d91n. p. 625. 
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Por su parto la Canisión encargada do las reformas al articu 

lo 16 constitucional presentó al congreso de la unión el si 

guiente proyecto que cm su tercer párrafo expresaba: "El dani-

cilio de las personas no podrá ser allanado sino por orden de-

cateo, dictada por la autoridad judicial, en la cual se expre-

sará el lugar que ha de inspeccionarse y los objetos que se --

buscan, la persona o personas que hayan de aprehenderse, a lo-

que únicamente debe limitarse la diligencia, que se practica 

rá ante dos testigos propuestos por el ducfto del lugar catea 

do, levantándose acta circunstanciada. La autoridad adminis 

trativa podr4 practicar visitas daniciliarias únicamente para-

cerciorarso do que se han cumplido los reglamentos sanitarios-

y de policía. También podrá la misma autoridad exigir la exh!_ 

bición de libros y papeles para canprobar que se han cumplido-

las disposiciones fiscales" {12}. 

Podrá notarse que entre los párrafos transcritos y correspon -

dientes ambos al artículo 16 Constitucional existen diferen --

cias, a saber1 el proyecto elaborado por carranza ae refiere -

simple y llani9Tlente a los catees en 9eneral1 el proyecto de la 

caniaión de constitución haco referencia al allanamiento del -

ll2} Diario de los Debates del Congreso Constituyente. Periód!, 
co Unico, Querétaro, 20 de dicianbre de 1916, lBa. Sesi6n 
Ordinaria, T.I, número Jl. Imprenta de la Secretaría de -
Gobernación, México, 1917, p. 560. 
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dc:micilio do los individuen, sólo en virtud do Wla ordon de e~ 

teo dictada por la autoridad judicial. 

En cuanto a los testigos qua deberán firmar el acta levantada

con motivo de la diligencia, es el segundo proyecto menciona 

do, quien otorga la facultad a los propietarios del lugar ca 

teado, de nanbrarlos. 

La primera Canisión de constitución sobre el artículo 16, int~ 

grada por los ciudadanos General Francisco J. Múgica, Alberto

Ranán, Luis o. Monzón, Enrique Recio y Enrique Colunga, todos

Diputados Propietarios por los Estados de Michoacán, voracruz. 

Sonora, Yucatiin y Guanajuato, respectivamente, presenta al 

Congreso Constituyente el día 27 de dicimnbre de 1916, las CO!!, 

sideraciones que a continuación so apuntant ".,.nos parece 

oportuno reconocer tenninantemente la inviolabilidad del dcmi

cilio, dejando a salvo el derecho de la autoridad judicial para 

practicar cateas, mediante los requisitos que la propia aaam -

blea ha aceptado cano necesarios, para librar as! a los parti

culares de los abusos que suelen ccmeterse en la pr4ctica de -

tales diligencias. Por tanto, proponemos a esta honorable asam, 

blea se six:va aprobar el articulo 16, en los t~rminos siguien

tes1 El dcmicilio es inviolable; no podrá ser registrado sino

por orden de la autoridad judicial. ex~ida por escrito, en -

la cual so expresarán ol lugar que ha de inspeccionarse, la -

persona o personas que hayan de aprehenderse y los objetos --

que so buscan, a lo que únicmnente debe limitarse la diligon -
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cia. que se practicará ante dos testigos propuestos por el 

dueno del lugar cateado, o en su ausencia o renuencia, por la

autoridad que practique la diligencia, de la cual se levanta -

rá acta circunstanciada". Lo anterior corresponde al segundo -

p'rrafo del artículo que venirnos tratando, pasemos ahora a me~ 

clonar lo que decía el tercer párrafo. "La autoridad administr!!_ 

tiva podrá practicar visitas daniciliarias únicamente para ce!: 

ciorarso de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y -

de policía. También podrá la misma autoridad exigir la exhi 

bición de libros y papeles para canprobar que se han cumplido

laa disposiciones fiscales" (13), 

En esta ocasión al dictnmcn elaborado por la Canisión Constit.!:!. 

yente agrega, en lo tocante a la designación de los testigos

participantes en el cateo, que de no ser nanbrados por el due

fto del lugar cateado, sea por causa de ausencia o renuncia, d.!!. 

berá nanbrarlos la autoridad que efectúe la diligencia. 

Por otra parte, se sigue insistiendo para que en el texto con~ 

titucional se seftale la inviolabilidad del danicilio. Respec

to a éste, los Constituyentes se preguntaban qué alcance debía 

tener tal concepto, si el despacho u oficina de cierta persona 

se consideraría cano su danicilio. A guisa de respuesta el e.

Enrique Colunga rnanifiestó que ",.,en el. sentido jurídico, do-

(13) Op. cit. número 37, p. 696. 
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micilio tiene varias acepciones y se entiende generalmente --

ol lugar donde una persona tiene el principal asiento do sus-

negocios. donde reside habitualmente. Despacho, on este sen -

tido, no forma parto del danicilio pero en el lenguaje econó-

mico, se entiende por danicilio la morada", "Lo que debe 

guardarse es sólo la inviolabilidad del hOCJar, de la morada 

de las personas.,." (14). Lo expresado por el c. Diputado 

Propietario por el Estado de Guanajuato resulta equívoco dada 

la confusión de conceptos, ya que por una parte afirma que --

deberá considerarse cerno danicilio de una persona aquel lugar 

en donde se halle el principal asiento de sus negocios y por-

otra apunta que el despacho u oficina de un individuo no debe 

entenderse cano su danicilio, que éste se constituye únicamen. 

to por la casa habitación, olvidando tc:do lo preceptuado por

el Código Civil acerca de la noción legal de danicilio, 

En cuanto a las disposiciones del precepto constitucional re-

ferentes a las visitas daniciliarias practicadas por la auto-

ridad administrativa, el Constituyente Refugio M. Mercado, Di 

putado Propietario por el Estado de Jalisco, extornó su opi -

nión advirtiendo al tt. congreso Constituyente que a lamen -

cionada autoridad no se le exigía ninguna fonnalidad en la --

(14) Diario de los Debates del Congreso Constituyente. Perió
dico Unico, Querétaro. 2 de enero de 1917, 27a. Sesión -
ordinaria, T. II, número 40. Imprenta de la Cámara de -
Diputados, México, 1917, pp. 19-20. 
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práctica de diligencias dc:miciliarias por lo que resultaba --

necesario imponer restricciones cano en el caso de los cateas 

(15). 

En virtud do que no se había logrado llegar a un acuerdo en -

lo relativo a las anmiendaa al artículo 16 Constitucional de-

cidió la Canisión Redactora citar a todos los abogados que --

figuraban en la Cámara, por tratarse de un punto técnico, para 

canecer sus opiniones, recoger las ideas generales en que to-

dos coincidieran y darles forma en el nuevo artículo. Llegan-

do a la siguiente resolución: ".,,que los testigos que pre --

sencien los cateas sean propuestos por el duefto del lugar ca-

teadoJ y que, las autoridades administrativas, al practicar -

visitas dts11iciliarias, deben sujetarse a las disposiciones de 

las leyes reglamentarias • , • " (16). 

El precepto normativo a estudio quedó redactado de la manera-

aiguientei (*). 

"Nadie puede ser molestado en su persona, familia, danicilio, 

{15) op. cit., pp. 2J-24. 

116) Diario de los Debates del congreso constituyente. Perió
dico unico, Querétaro. ll de enero de 1917, 3Ba. Seai6n
ordinaria. t. IX. ntlmero 51, impronta de la Cámara de -
Dipu.tadQs, México, 1917, p. 226. 

(*) se transcribe incanpleto en aquella parte gue no es de -
interés vital para el presente trabajo. N. del A. 
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papeles y posesiones, sino en virtud de mandruniento escrito -

de la autoridad canpetcntc, que funde y motivo la causa le -

gal dal procedimiento.,." "En toda orden de ctiteo, que sólo

la autoridad judicial podrá expedir, y que será oscrita, so -

expresará el lugar quo ha de inspeccionarse, la persona o P6E. 

sonas que hayan do aprehenderse y los objetos que ae buocan,

a lo que únicamente debe limitarse la diligencia, levantándo

se, en el acto do concluirla, un acta circunstanciada en pre

sencia do dos testigos propuestos por el ocupante del luqar -

cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad que 

practique la diligencia". (Parte final del primer párrafo}. 

"La autoridad administrativa podrá practicar visitas dc:rnici -

liarias únicamente para cerciorarse de que ae han cumplido 

1oa reglamentos sanitarios y dQ policía y exigir la exhibi 

oión de los libros y papeles indispensables para canprobu 

que se han C\.Unplido las disposiciones fiscales. sujetándose -

en eatoa casos a las leyes respectivas y a las formalidades 

preacriptaa para los catees" (17). 

La anterior redacción del artículo 16 Constitucional se apro

b6 por mayoría de votos, 147 contra 12. el d!a 13 de enero -

de 1917, manteniéndose sin alteración hasta que mediante oe -

croto publicado en el Diario Oficial de la Federación con fe-

{17) :rdem. 
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cha 3 de febrero de l9S3, se le adicionan los siguientes pá --

rrafosi 

" La correspondencia que bajo cubierta circule por las estafe

tas estar4 libre de todo registro, y su violación sorá penada-

por la ley". 

"En tiempo do paz nin9ún miembro clol Ejército podrá alojarse -

en casa particular contra la voluntad del duofto, ni imponer 

prestación alguna. En ti<:ltnpo de guerra los militares podrán 

exigir alojamiento. bagajes, alimentos y otras prestaciones,--

en los t6iininos que establezca la ley marcial correspondiente". 

El contenido del primer párrafo trascrito había venido confOJ:• 

mando ol artículo 25, y el del segundo se encontraba en el ar

tículo 26, ambos constitucionales. 

Past!lftoa ahora a referir cátio considera la lesislación civil --

al concepto de dan.icilio y qu' efectos le atribuye. 

D) CONCEPTO ~E DQil!ICILIO Y DE REStDENC:I.A 
EN 1A LEGtSU\ClON CIVIL.-

La palabra danicilio deriva del griego danus-caaa y del lat!n-

danicilium. Al respecto Calixto valverde opinai »puede tener-

dos acepcionesr la primera, la casa o lugar en que se habita -

y la segunda, la residencia de una persona. Atnbaa acepc:ionos 

se canplenentan, aunqua la Ultima sea la m's exacta. t.a prime-

ra, es el hecho qua da lugar a la fijación del danicilio on au 

1 
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concepto legal y de aqu! que sea inexacta la opinión do algu-

nos autores que lo confunden con la habitnci6n; el danicilio-

aupcne la casa en donde uno resider pero este hecho no puede-

ser de tanta importancia, que absorba su concepto jurídico" -

(18). 

Las personas f!sicas tienen los siguientes atributost I) ca -

pa.cidadt ll) Estado Civili III) Patr3Jnonior IV) Ncmbrer V) -

Danicilio y: VI) Nacionalidad. 

Tales atributos son constantes y necesarios en los entes htnn.!, 

nos. 

El d.anieilio se define cano el lugar en QUe una persona resi

de habitualmente con el propósito de radicarse en ~l. o. lo 

anterior surgen dos el'9lentos1 lo.) t.a. residencia habitual, 

que constituye un dato objetivo susceptible de prueba direc 

ta YJ 2o.) Propósito de establecerse en determinado lugar, --

que configura el dato subjetivo que ea posible c~prol:lar me • 

diante preaunciones. 

Nue•tro derecho estima que además del dato objetivo clebe exi!. 

tir el propósito de residir en un lugar cierta y determinado. 

pllra que ~ate se considere cano la residencia habitual y pue-

da servir para la determinación de laa numerosa& canaecuen ~-

(18) Valverde Valverd&, calixto. Tratado de Derecho Civil ta• 
paftol. cuarta edición, t. I. Parte General, Valladolid,-
1935, p. 531. 
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cias jurídicas qua se derivan del dcmicilio. El artículo 29-

del c&ligo Civil para ol Distrito Fodoral en Materia canún y-

para toda la Ro pública en Materia Federal ( *) , establecer "El 

dctnicilio do una persona física es el lugar donde reside con-

propósito de establecerse en él; a falta de éste, el lugar --

en que tiene el principal asiento de sus negocios1 y a falta-

de uno y otro, el lugar donde se halle". 

Según el concepto nonnativo citado, toda persona debe tener -

danicilio y si llegaran a faltar los elementos esenciales, --

objetivo y subjetivo, la Ley considera que el danicilio será-

el lugar donde radique el principal centro de sus negocics1 -

si tampoco se puede determinar éste, el danicilio será enton-

ces el lugar donde se encuentre. 

En relaci6n a la primera parte del artículo 29. que nos ocupa. 

se establece en la norma jurídica que le sigue en orden lo si-

guiente1 "Se pre•wne el propósito de establecerse en un lu --

gar, cuando se reside por más de seis meses en él 11
• 

Ea aa! cano la propia Ley subsana lo quo podríamos considerar. 

en caso de que no existiera el precepto normativo aclaratorio. 

una laguna legislativa. 

Generalidades del danicilio. 

A) Toda persona debe tener un c!anicilio: B) Las personas 

sólo pueden tener un danicilio: e) Unicrunente las personas 

(•) En adelanto nos reforirenos a él únicamente cano ol Código 
Civil. N. del A. 
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pueden tenor danicilio yr O) El dauicilio os transferible por

herencia. 

- Diversos tipos do danicilio. 

t.- Danicilio de origent So constituye por el lugar en don -

do nace una parsona. De acuerdo con el artículo 30 do la cons

titución Politica do los Estados Unidos Mexicanos. el lugar de 

nacimiento de una persona, determina su nacionalidad. 

II.- Oanicilio Legalt Se establece para determinados indivi -

duos, cano los menores, los enajenados, los militares, los ftJ!l 

cionarios públicos, etc. En estos casos no os necesario que 

exista la residencia habitual o el principal asiento de los 

negocios, pues el Derecho, por distintas razones determina de

manera imperativa el danicilio. 

II.I.- Dtll\icilio convencional1 "Es el que se tiene derecho de 

desiqnar pera el cumplimiento de do terminadas obligacionea", 

según lo eat&l:Jlecido en el artículo 34 del Código Civil. 

Eate tipo de danicilio es de gran relevancia en el clmnplimiento 

de las obligaciones ya quo el artículo 2092 del orden11miento -

precitado, senala que el pago se hará preferent:emente en el - -

lugar convenido y a falta de estipulación en ese sentido. en el 

danicilio del deudor. Adqnás de que se reputará cano juez can -

potente al del lugar que el deudor hubiere seftalado para ser --
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requerido judicialmente para el cumplimiento de cierta obli -

gación. Dicha ccmpetencia se extiende para los casos de resc!, 

ai6n o nulidad del contrato respectivo. 

zv.~ Danicilio Real1 se establece partiendo de lo preceptuado 

en el artículo 29, ya mencionado, 

- Efectos del Danicilio. En este punto nos avocaranos a men --

cionar las opiniones del maestro Rojina Villegas (19). 

Las consecuencias Jurídicas del dcmicilio se pueden englobar -

de la siguiente manera1 

la. "Determina el lugar para recibir ccmunicacionee, interpe-

lacionea, y notificaciones en general. De acuerdo con el ar -

tículo 114 del Código de Procedimientos Civiles, deben hacer-

se laa notificaciones personales en el dcmicilio de loa liti-

gantes, agregando el 117, que si se tratare de la notifica 

ci6n de l• dflftanda, el notificador debe cerciorarse de que el 

dtmnandado vive en el lugar •en.alado, asentando raz6n de e•te-

hecho. Para laa interpelaciones, o aea, le11 acto• por virtud-

de loa cuales el acreedor intima al deudor para que pague, --

t•bill!!in rige el danicilio de este último cano lugar en donde-

deber' practicarse la diligencia". 

{19) Rojina Villegas, Rafael. Canpendio de Derecho Civil, T.
I. Ed. Porrúa, S.A •• México 1982, pp. 187-193. 
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2a. Por el danicilio se establece ol lugar dol cumplimiento 

do las obligaciones do conformidad con el artículo 2982 del 

c6digo civil. 

Ja. En virtud del danicilio se precisa la canpetencia judi 

. cial. El articulo 156 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal en Materia Canún y para toda la Re 

pÜblica en Materia Federal {*) • establece1 "Es juez canpeten 

tes XV. El del domicilio del demandado, si se trata del ejer 

cicio de una acción sobre bienes muebles, o de acciones per --

•onalea o del estado civil. 

cuando sean varios los d«nllltdados si tuvieren diversos dani 

cilios, aer4 Ca'l\petente el juez del danicilio que escoja el 

actor1 v. En loa juicio• hereditarios, el juez en cuya C<:SI\ 

prenai6n haya tenido su último danicilio el autor de la he 

rancia, a falta de eat.e danicilio, lo ser' el de la ubicaci6n-

de lo• biene• raleo• que forman la herencia, y •i ••tuvieren 

en vario• di•tritoa, el jue& de cualquiera de ello• a preven 

ci6n, y a falta de danicilio y bienes raíces, el del lugar 

del fallecimiento del autor de la herencia. Lo mimao •• cb9•I. 

var6 en ca•o. de auaenciaJ VII. En los ccncuraOll de acreedo 

rea el juez del dcsnicilio del deudor: VIII. En loa act.oa de 

juri9dicci6n voluntaria el del danicilio del que pranueve, 

(•) En lo sUb•ecuente nos reforirernoa a él cano el código Pro
cesal. N. del A. 
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poro si se tratare de bionos raíces, lo será el dol lugar on -

que estén ubicados; IX. En los negocios relativos a la tutela

da los menores o incapacitados, ol juez de la residencia de 

éstos, para la dosignaci6n de tutor y on los demás casos al 

del danicilio de éste; X. En los negocios relativos a suplir 

ol consentimiento de quien ejerce la patria potestad, o ilnpe 

di.mentes para contraer matrimonio, ol del lugar en donde se -

hayan presentado los pretendientes; XI, Para decidir las dife

rencias conyugales y los juicios de nulidad de matrimonio, lo

es ol del danicilio conyugal; XII, En los juicios de divorcio, 

el tribunal del danicilio conyugal y en caso de abandono de -

hogar, el del danicilio del cónyuge abandonado". 

La fracci6n 1, del articulo in canonto, ¡::ermite que sea canpe

tente el juez del lugar elegido por el deudor para ser requer! 

do judicialJnente de pago. Por su parte la fracci6n XX, del - -

mimno precepto dice1 "Ea juez canpetentea el del lugar sel'!.ala

do en el contrato para el cumplimiento de la obligación, tanto 

en este ca•o cano en el anterior. surte al fuero, no s6lo para 

la ejecuci6n o c1.m1plimiento del contrato, aino para reaciai6n

o nulidad". 

La fracci6n siguiente determina la canpetencia del juez. tra -

tándose de acciones reales sobre bienes inrnuehlea, atendiendo

ª la ubicación de la cosa. En los casos establecidos por laa

fracciones X y XX, podanos decir que se constituye un danici -

lio convencional para efectos procesales. 
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4a. Por el danicilio so precisa el sitio on que deberán eje 

cutarse determinadas accionas relativas al estado civil. 

sa. En los juicios universales de quiebra, concurso o heren -

cia se tana cano base, para determinar el lugar en que una -

persona debo ejercitar la acción do su derecho, el dcmicilio

del quebrado o concursado y ol último del autor de la heron -

cia, con las excepciones que para este último caso establece

el artículo 156, en su fracción VI del Código Procesal. 

Toca ahora mencionar los atributos de las personas morales -

o jurídicas, que son1 I} capacidad1 II) Patrimonio1 III) De -

naninaci6n o razón social1 :IV) Dcmicilio y1 V) Nacionalidad. 

Existe una notoria correspondencia entre loa atributos de !a

persona física y los de la persona jurídica. La única salve -

dad estriba en lo concerniente al estado civil que es propio

de las personas físicas. 

El danicilio do las personas jurídicas o morales se determina 

en e1 artículo 33 del c6di90 civil, de la manera que sigue 1 

"Las personas morales tienen su danicilio en el lugar donde -

se halle establecida su administración. Las que tengan su ad -

ministración fuera del Distrito o do los Territorios Federa -

les, pero que ejecuten actos jurídicos dentro de las menciona

das circunscripcionos, se considerarán daniciliadas en el lu -

9ar donde los hayan ejecutado, en todo lo que a estos actos --
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' se refiera. Las sucursales quo operen en lugares distintos --

de dende radica la casa matriz, tendrán su dcmicilio en esos-

lugares para el cumplimiento do las obligaciones contraídas -

por las mismas sucursales". 

Para el supuesto de actos jurídicos llevados a cabo en la ciz. 

cunscripción territorial de cierto Estado de la Foderaci6n, 

se considerarA cano danicilio de la persona moral, el lugar 

de ejecución de tales actos si en 61 tuviere administraci6n. 

- Diferencias entre Danicilio y Residencia. se entiende por -

'eta la estancia tanporal de una persona en detenninado lugar, 

sin el prop6sito o la intenci6n de radicarse en ál. El concep-

to de residencia puede tener efectos jurídicos en un manento 

dado, sirviendo, por ejemplo, pai:a realizar notificaciones e 

interpelaciones o para levantar el acta del registro civil co-

rrespondiento en virtud del fallecimiento de una persona. 

En tanto que el danicilio. cano ya quedó apunUdo. es el nl.Í 

cleo al cual so dirigen los mayores efectos jur!dicoa. 

Mientras que el danicilio os permanente, la residencia es tan

poral1 el primero, en algunos casos, so impone por ley a doto~ 

minadas personas, lo que no sucedo entratándoso de la residen-

cia. 

El danicilio os la morada habitual, por lo que necesariamente-

debe existir la intención do permanecer en determinado sitio.-
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En relación a esto, cabo repetir qua la palabra danicilio tie-

no relación con 1a expresi6n griega danus-morada. 

El jurista espanol Calixto valvorde sena1a que1 "La vecindad -

y el danicilio, son instituciones parecidas. La palabra vecin-

dad, supone haber adquirido el danicilio. Tanto una cano otro, 

suponen una residencia do tia:npo, os decir, que no sea efíme -

ra y casual y la verdad es que fundmnentalrnente, en nada se --

diferencían, pues reconoce una canún fuente de origen, que es-

la residencia; siendo la vecindad una continuación del danici-

lio, su distinción se reduce a una cuestión de forma" (20). 

Lo anterior se encuentra en relación a cuando la Ley alude al-

danicilio cano la casa habitación de una persona, implícitamen. 

to se refiere a la población en donde se encuentra ubicada la-

morada en que vive o reside. 

E) CONCEPTO DE Da-tICILI.O Y DE RESIDENCLA 
EN 1A LEGISIACION FISCAL.-

Para el derecho tributario el danicilio ea uno de los elanen --

tos m&a importantes del sujeto pasivo de la relación jurídica 

fonnada entre el Estado y las personas obligadas a contribuir 

para los gastos públicos. por las siguientes razonesa la. El --

{20) Valverde Valverdo, Calixto. op. cit. p. 366. 
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danicilio de una peraona sirve para fundam.•nt&r el derecho de -

un pata, para gravar la totalidad de la renta o del capital, -

cualquiera que aea la procedencia territorial dal aujato1 2a. -

En loa ragímenea federales sirve para determinar qu6 autoridad

eatatal o municipal tiene derecho a gravarr 3a. E• nacaaario -

para preciaar ante quá oficina el sujeto debe cl.ftlplir con laa -

obligaciones tributariasr 4a. Para fijar cu'l ea la oficina que 

puede intervenir en loa casca de determinaci6n, percepción y ca, 

bro de loa cr6ditoa fiscales y para el cumplimiento de laa obl!. 

gacicinea secundaria& que corresponden al Eatado cano aon lea -

procedimientos inherentes a los recuraoa de queja y da reviai6n 

yr Sa. Para establecer el lugar en que deben dirigiraa al auje

to las notificaciones. requerimientos de pago y d1m'• diligen -

ciaa que la ley ordena que se practiquen en el domicilio 4•1 -

contribuyente. 

Za el artículo 10, del Código Fiscal de la Federaci6n, quien -

••tablece lo que debanoa considerar cano dcsnicilio fiacal, d• -

la aiguiente manera1 

" 1. - 'l'rat6ndcee de ¡:eraonaa fisicas 1 

a) cuando realizan actividad•• mnpx•aarial••· •l local en qu• -

•• •ncu•ntr• •1 principal ••i•nto 4• •u• n•gooioa. 

b) cuando no r•alicen laa act.J.vidad•• aenala4•• en el inciao •D. 

terior y preat•n a•rvicioa i:-raon•l•• ind•pendi•ntaa, al local

.que utilicen cano b••• fija para ol d•--peno de au• activida -
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des. 

e) En los demás casos, el lugar donde tengan el asiento pri!!. 

cipal sus actividades. 

ZI. En el caso de personas moralesJ 

a) Cuando sean residentes en el país, el local en donde se -

encuentre la administración principal del negocio. 

b) Si se trata de establecimientos de personas morales resi -

dentes en el extranjero, dicho establecimiento1 en el caso de

varios establecimientos, el local donde se encuentre la admi 

nistración principal del negocio en el pa!s, o en su defecto 

el que designen''. 

Del contenido que guarda el precepto normativo citado, podemos 

establecer las generalidades que continúan1 cuando los impues

tos graven la actividad total de un contribuyente, se conside

ra cano su danicilio el local en que se encuentre el princi 

pal asiento de sus negocios: cuo.ndo los .impuestos graven de 

terminada actividad o conducta se considerar4, cano danicilio

del contribuyente, el local en donde ellas se realicen y: para 

efectos fiscales se puede establecer un danicilio convencio -

nal. 

cabo hacer notar que mientras la legislación civil considera 

para determinar el danicilio ol lugar an que una persona rea 

liza determinada actividad o en dondo decide establecerse para 
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vivir, la legislación fiscal lo hace tanando en cuenta el lo -

cal on donde las actividades de una persona se efectúan. si -

guiendo el misno orden observado en relación a los incisos ya

apuntados, toca ahora ocuparnos del tema concerniente a la no

ción de residencia. Con tal fin citaremos lo preceptuado en el 

artículo 9o. del ordenamiento legal que nos ocupa. 

" So consideran residentes en territorio nacionalt 

I. A las siguientes personas físicas: 

a) Las que hayan establecido su casa habitación en Máxico, sal

vo que en el afta de calendario permanezcan en otro país por m4s 

de 193 d!aa naturales consecutivos o no y acrediten haber ad -

quirido la residencia para efectos fiscales en ose otro país. 

b) Las de nacionalidad mexicana que sean funcionarios del Esta

do o trabajadores del miano, aun cuando por el carácter de sus

funcionea permanezcan en el extranjero por un plazo mayor al -

seftalado en el inciso a) de esta fracción. 

II. A las personas morales que hayan establecido en M6xico la -

administraci6n principal del negocio. 

Salvo prueba en contrario, se presume que las personas físicas

º morales. de nacionalidad mexicana, son residentes en territo

rio nacional". 

En cuanto a la presunción legal que se establece para conside -
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rar a las personas residentes en el país, tanto en la ley ci -

vil cano en la ley fiscal, podemos decir que ésta cae más den

tro del casuimno en virtud de que hay que detenninar con pro -

cisión el tiempo que se estuvo fuera del país y canprobar que

se obtuvo en otra patria la obligación contributiva. 

para concluir el presente capitulo no se debe evitar mencionar 

la trascendencia de los conceptos jurídicos elaborados por los 

juristas rananos. Basta nada más recordar lo hasta aquí expue.!. 

to para reconocer que las instituciones del Derecho Ranano que 

hanos venido tratando, han pasado de manera casi íntegra a 

formar parte de nuestra legislación durante todas sus épocas. 



CAPITULO II.- DERECHO ADMINISTRATIVO EN GENEJUU...
a) Concepto de Derecho .Administra -
tivoi b) El 1\cto Administrativos -
I.- Elementos del Acto Administra -
tivoi Il.- Efectos del Ac:to l\dmini.a 
trativo1 Ill·- Diferentes 1\ctos Ad
minietrativoet IV.- Ttctoe coactivos 
y, v.- OEganos Competentes para lla 
var a cabo Actos coactivos Adminie
trativoa. 
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a) concepto de Derecho Administrativo.-

En el pasado se presentaba al Derecho Administrativo como -

la disciplina que estudiaba con carácter exclusivo las re -

laciones jurídicas quela actividad de la administración pú

blica establecía con los terceros, omitiendo considerar al

sujeto y la organización que éste representa, no tenia en -

cuenta que sin organización no hab!a actividad creadora de

relaciones jurídicas. 

Hoy esa errónea concepción ha sido superada destacándose la 

organización coma elemento esencial de la administración p!á_ 

blica y la actividad que ésta desarrolla como consecuencia

nece•aria de la función que debe realizar, pues sin organi

zación no hay administración pública y ésta sin aquélla no

puede crear relaciones jurídicas. 

El Derecho Administrativo tiene por objetos la actividad -

administrativa pública instituida para un sujeto que ningu

na identidad tiene con las actividades de los particulares, 

as! como la administración de Oienes o actividades que co -

rre•ponden y ee imputan al Estado, sea en forma inmediata o 

mediata. La ciencia jur!dica moderna ha establecido una 

característica de todos los entes jurídicos demostrando 

que, además de crear normas do relación con sujetos, deben

también crear otras reglas que establecen su existencia co

mo sujetos jur!dicosr estas normas también desarrollan act.i 

vidades internas del sujeto para manifestar y ejecutar las

normas que lo relacionan con terceros y extranos. 
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Si una dsfinici6n conceptual pretende aprehender en forma -

certera lo que ea la esencia de una disciplina jurídica, --

deberá destacar en forma excluyente el objeto esencial de -

toda su normativa y precisar cuál os el sujeto único a quien 

se le imputa, también el concepto de Derecho Administrativo 

puede formarse partiendo de dos puntos de vista diferentes-

entre sir uno: amplio y genérico, otro: restringido y far -

mal. 

Miguel Acosta Romero tratando de conceptualizar a tal dere-

cho en un sentido amplio,dice: "·,.es el conjunto de nor -

mas de derecho que regulan la organizaci6n, estructura y --

actividad de la parte del Estado, que se identifica con la-

administraci6n pública o P<>der Ejecutivo, sus rolaciones 

con otros órganos del Estado, con otros entes públicos y 

c:on los particulares"· y en un sentido formal 1 " .•• el oe-

recho Administrativo es el conjunto de normas de Derecho --

PÚblico que regula el Poder Ejecutivo, administraci6n pdbl~ 

ca y su actividad". (21) 

Por su parte Enrique Silva cimma da el siguiente concepto1 

" ••• Derecho Administrativo es aquél que tiene por objeto -

la creaci6n, organizaci6n, funcionamiento y supresi6n de --

los servicios pÚblicos, la regulación de la actividad jur!

~i~a -d~ la administración del Estado y la determinación de

(2S.) Teoría General del Derecho Administrativo, Sa. edición, 
Editorial PDrrúa, s.A., México, 1983, p.p. 9-10. 
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las atribuciones y deberes de éste para con sus habitantes". 

(23.) • 

otros autores prefieren definir al Derecho Administrativo -

como el conjunto de normas jurídicas reguladoras de las re-

laciones del Estado con los particulares: poro se constitu-

yen en mayoría los que opinan que el conjunto de preceptos-

normativos que regulan la actividad del Estado dirigida ha-

cia el cumplimiento de sus objetivos, metas o fines, confo.!, 

man este derecho. 

El maestro Oabino Fraga opina que al Derecho Administrativo 

no puede definírsela tomando en cuenta exclusivarnenum los 

aapoctos formales o materiales de la administración, sino -

que, por el contrario, ambos tópicos deben amalgamarse y --

constituirse en uno solo, de tal manera que el concepto con 

tenga el régimen de organización y funcionamiento del Poder 

Ejecutivo y las normas que regulan la actividad de áste y -

que se ejecuta en forma de función administrativa. (2J) 

El mismo autor manifiesta que el Derecho Administrativo re-

gularái La estructura y organización del poder encargado --

normalmente de realizar la función administrativa: los me 

dios patrimoniales y financieros que la administración re 

{2&) Derecho Administrativo, 3a. edición, Editorial ~ur!di
ca de chile, 1968, p.30. Citado por Miguel Acosta Ro~ 
ro, op.cit., p. 10. 

(2~) Derecho 1\dministrativo, 22a. edición, Editorial PQrrúa, 
S·A·, México, 1982, p.92. 
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quiere para su sostenimiento y para asegurar la re9ulari -

dad de su actuación1 el ejercicio de las facultades que el 

P'Oder PÚblico debe realizar bajo la forma de la función 

administrativa y1 la situación de los particulares respecto 

a la administración. (2'1) 

&n virtud de que existen en la actualidad una gran divers,1 

dad de teor!as que pretenden conceptualizar al Derecho Ad-

ministrativo sin llegar a la unificación de criterios, no-

se puede tomar un concepto como válidamente definitivo. 

b) El Acto Administrativo.-

El acto administrativo es una especie del género acto juri 

dice consistente en la manifestación externa de voluntad -

QU• tiene como fin la producción de con9ecuencias de dore-

cho, diferenciándose del hecho jurídico que puede realizaL 

se por la naturaleza o por ol hombre sin perseguir dichas-

consecuencias. 

En opinión del maestro Acosta Romero ", •• el acto adminia-

trativo es una manifestación unilateral y externa de volun 

tad, que expresa una decisión de una autoridad administra-

tiva competente, en ejercicio de la potestad pública. Eata 

decisión crea, reconoce, modifica, transmite, declara o e~ 

tingue derechos u obligaciones, es generalmente ejecutivo-

y se propone satisfacer el interés general". (25). 

(24') op. cit., p. 93. 

(25) op. cit., P•P• 376-377. 
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El mismo autor nos proporciona la explicación del concep -

to 1 desglosándolo de la siguiente manern: 

"l ·- El acto administrativo supone la existencia de una --

decisión unilateral previa por parte del titular del órga-

no de la Administración, o de la ejecución de esa decisión 

con independencia del contenido y de la forma que poste --

riormente adopte el acto, 'i de que, el mismo afecte al su-

jeto pasivo y sea bilateral. o multilateral •• •" f 

"~.-una vez adoptada la decisión unilateral. el paso si -

guiente os la expresión externa de la voluntad que también 

se realiza unilateralmente: 

3.- La decisión y la voluntad son del órgano administratJ: 

vo competente que actúa a través de su titular y precisa -

Ulente en uso de la potestad pública, lo que implica que el 

acto est6 fundado en derecho1 

4,- como acto jurídico , •• ( ) ••• p;acde crear, modificar, -

transmitir, reconocer, declarar o extinguir derechos u 

obligaciones ••• " 

"5 .- Es generalmente ejecutivo". Lo que significa que 

posee, el acto administrativo, la posibilidad de realiza _..,; 

ci6n fáctica coactiva en el supuesto de que el sujeto pasj. 

vo se resista a su cumplimi~nto, además que tal ejecucidn-

la realiza la administración pública por si misma, esto es, 

sin ol auxilio del poder Judicial. 

"6 .- Persigue el interés general". (2•) -Es indiscutible que 

(26} 1dem, P·P• 377-379 
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la actividad de la administración pública, únicamente debe -

buscar el interés de la colectividad. 

I) Elementos del Acto Administrativo.-

El acto administrativo se conforma de los siguientes ele --

mantos i El Sujeto 1 

L& voluntadi 

El objeto1 

El motivo: 

El fin1 y 

La forma. 

El órgano de la Administración pública que goza de facultad 

legal para realizar el acto administrativo, conforma el elJ!. 

ltlento ·sujeto, 

Tal facultad legal refiérase a la competencia, la cual debe 

constar de manera expresa en la ley para poder existir y -

que además debe justificarse en cada caso. 

En cuanto a la competencia se refiere, podemos afirmar que

so tiene que considerar que el elemento previo a la miama -

es un sujeto portador o titular de ella, sin la exist•ncia

de ésto no puedo existir aquélla, lo cual no aignifica que -

son dos elementos idénticos. Es grave error identificar ca

pacidad con competencia, ya que la primera es un elemento 

del sujeto do derecho público como el Estado y los Munici 

pies, mientras que la segunda es atributo de ciertos Órga -

nos do un ente pÚblico y excepcionalmente de éste cuando -

carece do Órganos con competencia. 
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L• competencia de un 6rgano comprueba su proveniencia do -

una norma jurídica y no de la existencia de un sujeto y su 

ejercicio es obligatorio ya que ", •• no se puede renunciar

ni ser objeto de pactos que comprometan su ejercicio, por

qu.e ••• (}•••no es un bien que esté dentro dei comercio -

que pueda ser objeto de contrato, sino que tiene forzosa 

mente que ser ejercitada en todos los casos en que lo re 

quiera el interés pÚblico". ( 27) 

El titular de cierto órgano no P"ede delegar ni disponer 

de la competencia mientras la ley no se lo permita expre 

samente • 

La voluntad que forma el acto administrativo debe manifes

tarse de una manera libre, sin que esté viciada por error, 

dolo o violencia. 

En todo acto jurídico el contenido expresa el objeto de la 

relación que aquél crea o establece, por eso se dice que -

os el efecto pr4ctico a que tiende el acto que se ha form.1. 

do. 

El objeto dol acto debe presentar las siqUientes cualida -

desi Sor determinado o determinable, posible y licito. La

ilicitud, la indefinición o la confusión son negación de la 

legalidad, la corteza y la seguridad que implícitamente co.n 

tione toda norma jurídica, afirmándose lo mismo respecto a 

contonidos jurídicamonte imposibles FQr inexistentes o por 

absurdos. 

( 27) Fraga, Gabino. Op. cit., p. 2&6. 
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La licitud del objeto deberá calificarse de acuerdo con 

estas tre• categorías: "Que no contraríe ni perturbo el 

servicio pÚblico: que no infrinja las normas jurídicas: 

que no sea incongruente con la función administrativa". 

(28). 

El objeto del acto es una consecuencia lógica del debido -

proceso administrativo traducido en función de aplicar los 

motivos de hecho y de derecho que contiene la norma jur!d.i 

ca aplicable. Todo error, omisión o violación en este pro-

ceso se refleja en el contenido, por ello, los vicios que-

presente, producirán la nulidad del acto. 

En el objeto se distinguen, también, los elementos jurídi-

coa esenciales o necesarios, los implícitos y los inciden-

tales. El elemento esencial de un acto se justifica por la 

necesidad que él tiene para ser calificado como tal y res-

pender a su tipicidad, por ejemploi la expropiación signi

fica la calificación de utilidad pública. 

Los elementos implícitos son aquellos de existencia 16gica 

ante la presencia do los denominados necesarios: se les --

considera existentes aunque no consten de manera expresa,-

verbigracias la realización perfecta de una obligaci6n. 

El contenido facultativo o incidental está formado por diJl 

posiciones complementarias que se aftaden al objeto pero no 

(2.8) Fernández de velasco. El acto administrativo, p.193.
Citado por Gabino Fraga, op. cit., p. 270. 
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son esenciales ni necesariaa, talOs como la condición y el-

término. 

El motivo o causa del acto administrativo " .•• es el antoce-

dente que lo provoca, es la situación legal o de hecho pre-

vista por la ley como presupuesto necesario de la actividad 

administrativa". (~'\) 

Al motivo se le ha identificado con la causa del acto juri-

dice privado, omitiéndose que el acto administrativo es el-

producto de un proceso proveniente do un mandato legal, ja-

más do la voluntad e intención de un sujeto particular den~ 

minado funcionario, servidor público o representante de la• 

autoridad. 

Para esclarecer el problema del motivo en el acto administr.§. 

tivo debe mencionarse el principio que rige la actividad a,9. 

miniatrativa1 la juridicidad y la le9alidad1 pues no existe 

dicha actividad si no se cuenta con una norma autorizativa-

general o particular proveniente de la constitución o de una 

ley ordinaria que autoricen el desarrollo del proceso crea

dor de los órganos de la administración pilblica. 

El principio de legalidad confirma que la causa primaria y-

esencial de todo acto administrativo se halla en la norma -

jurídica. será inexistente el acto administrativo que tenga 

por motivo la voluntad de un agente, por más jerarquta que-

ocupo. 

l~•> Fraga, Gabino. Op.cit., p. 270. 
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Dicha causa primaria proviene de una norma jurídica, dcsple-

gándose paulatinamente en diversas causas secundarias hasta-

convertirse en un acto administrativo particular. 

La legitimidad del acto no se reduce a un automático cumpli-

miento de la norma jur!dica, menos aún de la competencia del 

órgano, sino a la aplicación práctica de la ley respectiva y 

la exactitud y apreciación razonaDle de loe hechos condicio-

nantes como causa óel acto administrativo1 lo que se denomi-

na motivación. (*). 

"Por lo que hace a la iinalic;aé C:.el acto, la ~cetrina ha sen. 

~aUo diversas reglas cuya aplicación en nuestro medio nos --

paruce induda.Jle, por lo c¡ac vamos a exponerlas a continua -

ción: 

a} El agente no pue~e perseguir sino un fin do interés
general: 

p) El agento público no debe porseguir una finalidad en 
oposición con la leyr 

c) NO basta que el fin perseguido sea licito y de lnte
rés general, sino que es necesario, además, qua en -
tre en la competencia tlel agente que realiza el actOJ 

ü) Pero aún sionclo lícito el fin de interés público y -
~entro ue la competencia 6el agente, no puedo perse
guirse sino por mooio oe los actos que la ley ha es
tablecido al efecto", (30) • 

(*) ",,.la motivación ••• ( ) •.• viene a ser el juicio que for
ma la autoridad al apreciar el motivo y al relacionarlo
con la ley aplicable". Fraga, G8bino. Op. cit., P· 270. 

(30) ~áze, Gasten. Les principies généraux du oroit Adminis
tratif. Théorie génóralo Ues contrata cie l' Aciministra- · 
tion. Rev. tic Der. ~~bl. et ~o la Science PQlitiquo, T• 
111, P• 220. citado por Gabino Fraga, op. cit., p. 210. 
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La finalidad o fin es un olomento que proviene de la juridj. 

cidad pero se determina a través de la legalidad y de la --

ubicaci6n que el acto tiene dentro del proceso administratj. 

vot os inherente al mismo por ser acto jurídico y como tal-

responde siempre a un fint la propoaición lógica jurídica -

"para qué" ubica el contenido teleolÓgicc. del acto jurídico 

y, por ende, del acto administrativo. 

cuando se manifiesta que aquél responde a un fin público, -

refiérase a un valor genérico e indefinido por lo que resUl. 

ta necesario destacar a cu&l o cuáles interesos públicos 

satisface, situación que se resuelve al conocer la norma 

legislativa que justifica la existencia del acto. 

El carácter de fin público so origina en las atribuciones 

conferidas por la Constitución. en cambio su determinación, 

proviene de la ley. 

"La forma constituye la manife-stación material objetiva en-

que se plasma el acto administrativo, para el efecto de que 

IJ"Oda ser apreciada por los sujetos pasivos o percibida a 

través de los sentidos. Viene a ser la envoltura material 

externa en la ~e se aprecian no sólo los demás elementos 

del acto administrativo, sino también sus requisitos, cir 

cunstancias y modal.idades". (3l). 

El acto administrativo debe aparecer instrumentado como --

un objeto que servirá do título y prueba para los efectos -

{31) Al::.osta Romuro, Miguel. op. cit., p. 384. 
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do las relaciones jurídicas que contiene. Esta instrumenta

ción exterior sirve para probar la existencia del aeta como 

un objeto válido1 se le distingue como la manifestac16n ox

terior del acto. 

Todo el desarrollo del proceso administrativo comprueba la

exiatencia de una instrumentación formal, por ejemplo: !as

aetas, los informes técnicos, etc. 

ff ••• 1a forma en el derecho administrativo tiene normalmente 

el carácter da una solemnidad necesaria no s61o para la 

pruaba sino principalmente para la existencia del acto y es 

~e en esta Última rama del Derecho el elemento formal coni 

tituye una 9arantia automática de la regularidad de la actu.§ 

ción •dministra.tiva". (32.). 

La forma do instrumentar el acto administrativo, sea defin.i. 

tivo o preparatorio del proceso, puede presentarse de dis -

tinta manera. La doctrina distingue diversas claaea de for

maa, tales co~o: ls escrita, la verbal, la simb6lica, la -

impl!cits y la tácitar todas son manifostaciones exteriores 

que tienden a hacer conocer el objeto del acto administra -

tivo. 

La forma escrita es la más común, así tenemos que existen -

resoluciones administrativas, acuerdos, decretos, oficios.

circulares, mcmorandums, notificaciones, etc. La forma oral 

tiene carácter or.ccpcional, so utiliza por causas de urgen-

(3~) Fraga, Gabino. op. cit#, p. 271. 
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cia especialmonte sobre 6rdones prohibitivas individualesi

cuando se dirige a grupos colectivos o indeterminados se 

sustituye por s!rnbolos representativos, v. qr. : toques de

clar!n, figuras destacadas, indicadores, etc. 

Los actos de formas implícitas se presentan como cumplimie!! 

to de normas generales de contenido individual que rigen de 

manera permanente, o también en supuestos de omisi6n por 

conformidad de los interesados, sin ocasionar perjuicios a

loa intereses públicos. En cambio los actos tácitos son 

aquellos cuya instrumentación do existencia exterior está -

fundada en la presencia de una conducta que as! los califica 

por norma expresa: generalmente son manifestaciones cuyos -

efectos cualificados se producen por una conducta de inactj. 

vidad o de silencio por parte de la administración pública, 

cuando ésta tiene la obligación de manifestarse sobre un -

hecho determinado y especial. La norma que la instituya de

be fijar un término expreso para calificar la existencia de 

la mora que produce, a su vez, el acto tácito con validez -

de existencia exterior. 

El silencio o inactividad no crea por sl mismo al acto tác.1 

to, será siempre la norma legal la que disponga esta excep

cional técnica jurídica que funda la doctrina sobre al si -

lencio de la administración pública. 

El principio que conforma la denominada teoría del silencio 

administrativo se sustenta en la negligencia o inactivldad-
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de la administraci6n pública, cuyo agente tiene una atribu

ción funcional ya que ha sido colocado en el engranaje de -

la organización administrativa para cumplir con tal obliga

ción, sin que corresponda a su capricho la solución de los

reclamos efectuados por los administrados o de los mandatos 

de interés público. 

11) Efectos del lleta Administrativo.-

cuando el acto administrativo ha cumplido con todos los --

elementos y requisitos necesarios para su formación se afiE, 

maque se halla porfeccionado, adquiriendo fuerza obligato

ria y validez. Esta subsistirá hasta en tanto no se declare, 

por autoridad competente, su nulidad1 por lo que el acto -

goza de una presunción iuris tantum. 

La doctrina distingue a los actos perfactos de los actos -

eficaces, siendo éstos los que se realizan jurídica y mate

rialmente. 

FUede suceder que un acto jurí~ico sea perfecto pero no efj. 

caz en virtJó de sujotársele a un término o a una condición, 

ya que mientras éstos so cumplen el acto juríóico adminis -

trativo carecerá ~e eficacia pues para que se configure 

ósta se necesita que el contenido de tal acto, se realice. 

&l acto jurídico administrativo genera derechos u Obliga -

cienos en favor o en contra de determinada persona, los cu~ 

les tienen, en principio, un carácter personal e intransmi

sible 1 Únicamente pueden ejercitarse o cumplirse por el -

sujeto al cual el acto se refiere. 
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La doctrina le distingue al acto jurídico administrativo --

efectos directos, indirectos y frente a terceros (3)); Los-

primeros se constituyen por la creación, la modificaci6n, -

la transmisión, la declaración o la extinción de obligacio-

nea o dcrechos1 los segundos consisten en la realizaci6n de 

la actividad que se ha encomendado al órgano administrativo 

y en la decisión contenida en su actor verbigracia, en el -

cobro da una multa el efecto directo será que la autoridad-

competente la determine y, el efecto indirecto, es que el 

órgano fiscal autorizado cumpla sus facultades en la mate 

ria y haga efectivo el crédito fiscal (•). Loa últimos, se-

conforman por los derechos u obligaciones que son oponibles 

fronte a los Órganos administrativos distintos al emisor --

üel acto, a otras entidades públicas y a los particulares,-

por ejemplo; La autorización concedida por el Estado a un -

particular para que preste el servicio educativo. 

(J'l) 

(") 

"En Derecho Aoministrativo puede entenderse por terce
ro; a) Todo aquel frente al que se puede hacer valer -
un acta administrativo: b) Aquel que tiene un interés
jurídico en que se otorque, o no, o en que se modifi -
que el acto administrativo". Acosta Romero, Miguel. Qp. 
cit, p. 393. 

c·•ando una autoridad administrativa, distinta a la fis 
cal, establece como sanción el pago de una multa no s; 
dan los efectos directos e indirectos del acto jurídi
co administrativa en relación a ella, en virtud do que 
tal órgano sancionador carece de competencia para hacer 
efectivo el crédito fiscal. N. del A. 
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El problema práctico de loa efectos j~ridicoe de loa actos -

administrativos ee saDer cuándo y cómo Be manifiestan y qué

amtJito temporal tienen. La exigibilidad del acto administra -

tivo se sustenta en una fecha-clalsula accidental-que deter

mina el comienzo de sus efectos, a falta de ésta. el acto -

aer& exigible inmeáiatamen~e. 

C~•nao los efectos del acto van dirigidos a la generalidad -

de los gobf!rn•dos su exi9ible vigencia se establece ltll!diante 

au publieaei6n en e1 Diario Oficial de la Federaci6n o en -

las oaeetaa Oficiales de los Estados, se9ún sea que la mate

ria corresponda al orden feáeral o local1 mientras que si -

loa efectoa deben hacerse del conocimiento de una manera in

~ividual o par~icular, se ueiliza la notificación personal,

ya que cQanto más particularizaoo es el acto mayor es la 

técnica jur!dica que se establece para hacerlo del conoci 

miento de loa interesados. 

La práctica dem~eatra que la notificación personal ea una -

garantía necesaria para ejercitar el derecho de defenaa; to

do• los actos administrativos que establecen un ~ecurao para 

impuqnarloa son notifica6os siempre en forma personal y me -

diante el instrumento documental do le cédula de notifica -

ción. 

volvienúo al tema de la temporalidad, debemos apuntar que la 

técnica de los términos utilizada en los actos proceasles 

judiciales se ha transferido a la prActica procesal adminis-

I 
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trativa, apliéandose el comienzo de los efectos en la misma 

forma que en las relaciones privadas. Así también se ha acQ. 

gido, en la materia administrativa, la práctica procesal de 

no considerar on el cómputo de los términos los días no la

borables y fechas oficiales. 

El problema que cuestionan la doctrina y la jurisprudencia -

refiérase a los efectos temporales del acto jurídico, en -

general, que se dirigen hacia el pasado, esto es la retro -

actividad. 

El artículo 14 de nuestra constituci6n senala que a ninguna 

ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alqy, 

na, por lo que, en primera instancia, el acto debe ser irr.a. 

troactivo en nuestro orden jurídico. 

El principio de la irretroactividad tiene incidencia sobre

los derechos adquiridos particulares, pero no tiene vigen -

cia tan absoluta cuando no afecta esta clase de situaciones 

jurídicas, es decir, no rige cuando so refiere a la regula

ci6n de intereses colectivos o cuando en lugar de vulnerar

situaciones individuales crea beneficios a los mismos. 

La suprema corte de ~usticia de la Nación ha tomado en cuan 

ta las consideraciones que acabamos de mencionar al acate -

ner lo siguiente: 

RETROACTIVIDAD. TEORIAS SOBRE LA· sobre 

la materia de irretroactividad, existen 

diversidad de teorías, siendo las más -
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irecuentes, la ae los derechos adquiriclos y

~o las eKpactativas do derecho y la Oe las -

situaciones yenerales üe derecho y situacio

nes concretas, o situaciones abstractas y 

situaciones concretas, siendo la primera, el 

mandamiento de la ley, sin aplicaci6n concr~ 

ta do la misma. El derecho adquirido es defj. 

nible, cuando el acto realizado introduce un 

bien, una facultad o un provecho al patrimo

nio de una persona, y el hecho efectuado no

puede afectarse ni por la voluntad do quie 

nes intervinieron en el acto, ni por dispo -

sici6n legal en contrario: y la expectativa

do derecho es una esperanza o una pretensi6n 

ae qua se realice una situación jurídica con. 

creta, de acuerdo con la legislación vigente 

en un momento dado. En el primer caso, se -

realiza el derecho y entra al patrimonio: en 

el segundo, el derecho está en potencia, sin 

realizar una situaci6n jurídica concreta, no 

formando parte integrante dol patrimonio: e_g, 

tos conceptos han sido acogidos por la Supr!!, 

ma corte, cot!IO pueoe verso en las páginas --

226 y 227 del Apéndice Dl tomo L del semana

rio Judicial de la Federación, al establecer: 
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"Que para que una ley se a retroactiva, se

requiere que obre sobre el pasado y que lg_ 

siena derechos adquiridos bajo el ampare -

de leyes anteriores, y esta Última circun.Jl 

tancia es esoncial". 

"La ley es retroactiva cuando vuelve al pa

sado, ?ara cambiar, modificar o suprimir -

los cierechos individuales adquiridos"."Al -

celebrarse un contrato, se crea una situa -

ci6n jurídica concreta, que no puede des -

truirse por la nueva ley, si no es incurrien 

do en el vicio de retroactividad. si una -

obligación ha nacido bajo el imperio de la-

ley antigua, subsistirá con los caracteres

y las consecuencias que la misma ley le 

atriCuye". (•). 

"Tesis 922. RETROACTIVIDAD DE LA LE\'.- Los-

particulares no p~eden adquirir derechos -

que estén en pugna con ol interés público:

de suerte que cuando una ley lesiona un de

recho de esa clase, no hay retroactividad,

aun cuando la existencia del derecho sea an. 

terior a la de 18 ley". (••) 

(*) Tomo LXXI, Quinta Epoca, p. 3496 

(•~) p,péndica al tomo CXVlll, Quinta Epoca, p. 1718. 
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"Tesis lbl RETROACTIVIDAD DE LA LEY·- La 

constituci6n General de la República con 

sagra el principio de la irretroactividad, 

cuando la aplicación de la ley causa par -

juicio a alguna persona, de donde es dedu-

ciUle la afirmación contraria, de que pue-

den darse efectos retroactivos a la ley, -

si ésta no causa perjuicio". (•). 

La irretroactivióad Qel acto a~ministrativo causa su razón 

en el orden constitucional qua nos rige, no es producto de 

una creación doctrinaria y se aplica a través del sistema-

de normas creadas por el máximo triCunal de nuestro país. 

III) Diferentes Actos Administrativos.-

La diferenciación de los actos administrativos se puede --

realizar atendiendo los siguientes motivos: 

1.- Por su naturaleza: 
2 .- Por las voluntades que los crean: 
J.- par la relación existente entre la 

voluntaU creaOora dol acto y la ley: 
4.- ¡>or su raU.io óa acción: 
s.- p0r s..t fin: y 
.:. .- por su conteniC:.o. 

1.- Por su naturaleza, los actos aCministrativos se clasi-

fican en actos materiales - que no producen efectos juridl 

coa - y an actos jurídicos, qua sí crean consecuencias de-

derecho. 

{ •) Jurisprudencia 1917 - 1975. octava Parte, P• 203. 
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2 .- Tomando en cuenta el número de voluntades que crean al -

acto administrativo se distingue la voluntad única y el con-

curso de voluntades, presentanuo éste las siguientes divisi.Q. 

nas1 a) El acto cole.,¡ial, proveniente ele un órgano único tie-

la administración pública conformado por varios miembros de-

ella1 v.gr. los actos emitidos por los consejos o p::ir las C..Q 

misiones: b) El acto complejo o colectivo, en cuya formación 

conc1..1rren las vol..i.ntaoes l,,8 varios órganos óc la aóministra-

ción pública, por ejemplo, los reglamentos dictados por el -

Titular del Poder Ejecutivo deberán estar firmados por el --

Secretario de Estado o Jefa do Departamento Administrativo -

que resulte implicado en virtud del contenido do dicho ins -

trumento legal: c) El acto Unión, en el cual intervienen va-

rias voluntades que no poseen una finalidad idéntica, como -

en los actos colectivos, ni pretenden crear una situación j~ 

rídica individual, como en los contratos: siendo el ejemplo-

típico de este acto el nornOramiento de un servióor público.-

Respact:o a esto el maestro Gabino Fraga, comenta; " ••• el 

acto do nombramiento cle un empleaoo público implica la con -

currencia oe dos volun~ades que se convencionan, lo cual ha-

ría pensar en calilicarlo como un contrato, si no fuera por-

que esas volunta~cs no son las que áeterminan la situación -

jurídica de los intervinientes, pues ésta se encuentra de --

antemano determinada por la ley que fija los derechos y obll. 

gaciones ael que namora 'i del que es nombrado". (34). 

(J"fl op. cit., p. J7. 



61 

3.- En virtud de la relación que guarda la voluntad creado

ra del acto con la ley, el acto administrativo se clasifica 

en: a) AcLo obligatorio, reglado o vinculado, constituido -

por la mera ejecución ~e la ley o el cumplimiento Oe una -

o~ligaci6n seaalaóa a la aóministración pública en una nor

ma de derecho como consecuencia üel suceso de ciertas con -

diciones de hecho: determinándose también en tal norma la -

autoridad competente y la forma en que ésta deberá actuar 

en un caso en concreto Y: b) Acto discrecional, que se or.! 

gina cuando la ley permite a la administración pública dec.i 

dir si debe o no actuar, cuándo y c6mo debe hacerlo y el -

contenido que dará a su actuación. 

Para ubicar la presencia de un poder discrecional basta lo

calizar en la ley el uso de términos permisivos o faculta -

tivos. 

4.- En raz6n del radio do acci6n los actos administrativos

aevicnen on actos intornos si sus efectos so producen únicA 

mente ~en~ro de la organizaci6n aüministrativa, o bien, en

actos externos si salen de ella. 

5.- Por su fin o iinalidad, los actos administrativos puo -

6en constituirse en actos preliminares y de procedimiento,

en decisiones o resoluciones y on actos de ejecuci6n. 

Los actos preliminares se conforman por aquellos actos que

proporcionan instrumentos o medios para que la administra 

ción pública alcance su último fin, o sea, para que pueda 

realizar eficientemente sus .funciones y esto lo logra al --
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exteriorizar sus facultados como cuando exige la presenta -

ci6n do libros, declaraciones o cuando realiza visitas dom1 

ciliarias con el propÓsito do constatar el cumplimiento de

las disposiciones fiscales,sanitarias y de policía. 

Dichos actos preliminares son utilizados por la administra

ción pública para formar sus resoluciones y decisiones y -

que a través de ellas determina sus directrices. 

A través de los actos de ejecución se persigue el cumpli -

miento forzoso de las resoluciones y decisiones administra

tivas cuando el gobOrnado que resulta obligado no lo hace -

voluntariamente, sin ofrecer resistencia. Tal es el caso de 

la facultad económico - coactiva quo so aplica para el co -

bro forzoso de créditos fiscales. 

6.- Atendiendo a su contenido, los actos administrativos pr_a 

sentan las siguientes categorias: 

la.- Actos directamente destinados a ampliar la esfera jurí

dica de los particulares.- Aquí se encuentran, por mencionar 

sólo algunos, los actos de licencias, permisos o autorizaci2 

nea y las concesiones. En los tres primeros casos se trata -

de ..... un acto administrativo por el cual se levanta o re -

mueve un oostáculo o impedimento que la norma legal ha esta

blecido para el ejercicio de un derecho (éste es) preexistan. 

te del particular, pero su ejercicio se encuentra restringi

do porque pueüe afectar la tranquilidad, la seguridad o la -

saluoridad pÚDlicas ••• ( ••• y sólo hasta que se satisfacen 
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datentlinados requisitos que dejan a $alvo tales intereses 

os cuando la Administración permite el ejercicio de aquel • 

élerecho previo". ( 35). 

Sn cambio la concesi6n, es la que crea derechos o facultades 

para un particular cuando éste no los tiene previamente en -

la. materia objeto óe la misma 'i por lo tanto, no p1.1ede desa

rrollar lÍcitllrnElnte ninguna actividad en relación a ella sino 

es por tredio de la concesi6n. 

2a.• Aatos directamente destinados a limitar la esfera jur!

dica da los particulares.- Forman parte de ellos las órdenes, 

los actos de expropiación, las sanciones y los actos de eje

cución. 

Las órdenes imponen a los 9obernados obliqaciones de dar o -

hacer o de abstención, por lo que se denominan, según el ca

so, man6atos o prohiQicionea. Las órdenes se distinguen do -

la advertencia y dal aperci~imiento; la primera consiste on

el llama6o cle atención que versa sobre una obli9aci6n pre -

existente. el segundo refiérase a la amenaza do aplicar una

sanción si se incumple una obligaci6n tern~ién preexistente. 

Los actos de expropiación por causa de utilidad pública con

sisten en la imposición que el Estado efectúa sobre el dere

cho do propiodad de los particulares aduciendo la causal de

utilidad pública y a cambio de una componsaci6n on dinero. 

(3'5) Fraga# Gabino. op. cit., p. 236. 
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Por lo que se refiere a los actos ~e ejecución, nos remit.!. 

mes a los comentarios que sobre ellos vertimos cuando men

cionamos la clasificaci6n de los actos administrativos en

raz6n de su fin, valiendo esta justificaci6n, también, pa

ra las sancionesr debiendo agregar únicamente que por medio 

de éstas se castiga la infracción de las normas jurídicas 

o de las 6rdenes emitidas por autoridad administrativa. 

Ja.- Actos mediante los cuales se constata la existencia de 

un estado de hecho o de derecho, así como el cumplimiento -

de requisitos exigidos por leyes administrativas. Dentro -

de este grupo hallamos los actos que consisten en la recep

ci6n óe declaraciones realizadas por los particulares o en

la inscripci6n que lleva a cabo la autoridad administrativa 

respecto de personas o bienes así como de las cualidades de 

unas y otros. Tal es el caso de los padrones y del catastro. 

También se encuentran en esta agrupación loa actos por me -

dio de los cuales la administración entra en juego para oto,!. 

gar autenticidad, validez, p.J.blicidad o certeza a determinA 

das relaciones civiles de los gobernados, como en los casos 

do registro civil, do registro do la propiedad, etc. pudie.n. 

do incluir la expedición Ce constancias por la autoridad -

administrativa relativas a las cualidades de los individuos 

o bienes, o respecto al cumplimiento do requisitos legales

ª fin de realizar o ser objeto de actividades previstas cn

la ley, verbigracia: certificados de conducta o de estudios. 
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Asimismo, los actos do notificación y publicación, cuya finjt 

lidad es hacer del conocimiento del interesado rcsolucionee-

administrativas quo servirán como punto de partida a otros -

actos. 

l.V ·- A.CTOS COACTIVOS 

El sogundo párrafo del articulo 14 constitucional, posee un -

contenido que debe ser calificado de excepcional en atención-

a quo constituye la norma que, a nivel de nuestra regulación-

do mayor jerarquía, determina las medidas de carácter coerci-

tivo que cioben imporar conforme a derecho en nuestro sistema-

jur!dico. Literalmente prescribe: 

"Nadie p.::1drá sor privado de la vida, de la liber
tad o de sus propiedades, posesiones o derechos,
sino mediao\tc juicio seguido ante los tribunales
previamontc establecidos, en el que se cumplan -
las formalidades esenciales del procedimiento y 
conforma a las leyes expedidas con anterioridad -
al hectin". 

como se aprecia, la función que el precepto transcrito cumple 

en razón de las cuestiones o materias que regula, básicamente 

se constrine a establecer las directrices que legalmente de -

bon observarse en relación a las posibles sanciones jurídica-

monte estimadas como admisioles por nuestro máximo orden nor-

mativo, conformadas por EL QUf, EL CÓMO Y EL QU1fN. 
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En efecto, en relación a las consecuencias jurídicas cono -

cidas como actos coactivos, sanciones, medidas coercitivas, 

etcétera, el precepto in comento senala1 

a) Las sanciones que pueden imponerse1 
o) El órgano facultado para imponerlasr y 
e) El procedimiento conforme al cual de.'.>E!n 

imponerse. 

Explícitamente determina las directrices a nivel de órgano, 

procedimiento y materia en los siguientes términos1 

a) Respecto a las sanciones, indica cuáles 

tienen la característica de admisibles-

normativamente hablando y al respecto,-

senala con tal carácter la privación de 

la vida, de la libertad, posesiones o -

derechosf 

b) par lo que se refiere al órgano que le-

galmonte deviene en competente para im-

poner sanciones, el dispositivo del ca-

so expresament.e alude a loa tribunales, 

e) Tratándose del procedimiento conforme -

al cual deoen aplicarse las sanciones 

a loa casos concretos, distingue dos 

niveles claramente diferenciados; 

l. La norma jurídica individual que deter-

mine la aplicación de una sanción dabe-

ser creada "mediante juicio"; y 
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2. Las condicionantes de validez del queh.!, 

cer normativo conforme al cual ha de -

imponerse la sanción tienen una única -

dimensión p.les se reducen a que en el 

proceso correspondiente se observen --

"las formalidades osánciales del procedj. 

miento". 

d) cualquier acto de privación debe realizarse 

de acuerdo a las leyes expedidas con ante -

rioridad. amén do que el órgano estatal tam. 

bién debe crearse previamente. 

por lo expuesto, conviano destacar y tenor presentes las -

siguientes cu•stionesi Es indiscutible que los actos consi..1. 

tantos en privación de la vida, de la libertad, de la pro 

piedad en cualesquiera de sus aspectos, posesiones o dore 

ches, tienen el car,cter de sanciones. son las medidas de 

índole coactivo que nuestro orden jurídico admite y reconoce 

como vdlidaa; las únicas que loa 6rganoa estatales deberán -

aplicar a quienes procesaltoente, esto es, "mediante juicio", 

ae les acredite haber realizado algún acto que las leyes -

tipifiquen como delito, infracción, acto ilícito, etcétera. 

Por ello es que la función qu.o cumple el precepto en estu -

dio es básicamente limitativa, ya que loa 6rganoa estatales 

encargados de elabOrar normas jurídicas generales en las que 

se establezcan sanciones deberán atenerse al catálogo cona -
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titucional precitado, valiendo lo expuesto en relaci6n a los 

6rganos encargados de aplicarlas. 

confirmando lo anterior el artículo 22 de nuestra carta Mag-

na establece qué sanciones no deben imponorse1 La mutilación, 

la infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de -

cualesquiera espacies, la multa excesiva y la confiscación de 

bienes. Igualmente devienen en excluidas de posibles conteni

das normativos a nivel de disposiciones generales o individuA 

les, las penas inusitadas y trascendentales. Siendo aquóllas

las que no obstante no estar previstas por la ley se imponen

en un caso concreto, configurándose una sanción carente de t.Q. 

do fundamento legalt en cambio las trascendentales, son las -

que la autoridad refiero a un sujeto cuya conducta no ha sur

tido la hipÓtesis legal que prevé el delito de que se trate y 

solamente tiene alguna vinculación do tipo personal con el agen 

te activo. Antiguamente esta clase de penas ae imputaban a loe 

familiares del delincuente. 

Finalmente, el numeral que se viene tratando prohibe la pena 

de muerto para ciertos casos e igualmente seftala otros para

los que oxpresament.e la admite. 

Es as! como el legislador constituyente no sólo se preocupó

por indicar qué sanciones permitir, sino ta!llbién, las que nun 

ca so podrían contener en normas jurídicas generales o indi

viduales1 comprendiendo tal prohibición a los órganos legis

lativos, judiciales y administrativos. 
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El maestro oaoino fraga dice l:(Uei "Los meoios coactivos 

tienen un carácter administrativo y se distinguen clara 

mente por su finalidaO óe las sanciones que la ley penal -

estaolece para el caso de desobediencia a un mandato legí

timo de la autoridad (Código Penal, artículo 178), puesto

que esta última clase de sanciones sólo se propone castigar 

la desobediencia, en tanto que las primeras tienden a lo -

grar la ejecución, a vencer la resistencia del obligado". 

(31) 

Por su parte y respecto do la sanción administrativa el -

maestro Acosta Romero expresa 1 "En términos generales, PU2. 

de definirse como el castigo que aplica la sociedad a tra

vés del Derecho, a las violaciones de los ordenamientos 

administra~ivos pretendiéndose por medio de ésta, asegu 

rar el cumplimiento de los deoeres que tienen loa ciudada

nos con respecto a la sociedad. 

Las sanciones administrativas tienen una diversa gama, que 

va desde las nulidades de los actos, la suspensión, la am2 

nestación, el cese, la clausura, la revocación de concesi2 

nea, la multa, ,'\asta llegar en algunas ocasiones hasta 

(sic) la privación de libertad (sin que ésta pueda esceder 

de 36 horas) o, en su caso, la sanción será pecuniaria, --

(36) op. cit., p. 2ee. 
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pero en el caso que éstas no se paguen por al infractor, --

se pormutarán por arresto, quo no podrá excader de 15 

días ••• •" (31) ( •) 

v.- Organos competentes para llevar a cabo 
Actos coactivos Administrativos. 

&l vocablo "tribunales", empleado en el artículo 14 Consti-

tucional para designar al 6rgano facultado para realizar, -

efectuar, ejecutar o imponer Mactos de privaci6n", no posee 

en la actualidad la acepci6n tradicional propia del tértnino: 

Organo estatal enmarcado o encuadrado dentro del Poder JUdi-

cial. Por el contrario, en la actualidad con tal expresi6n -

designase también a otros 6rganos qu.e a pesar de no formar 

parte de éste, se encuentran jurídicamente facultados para 

imponer determinadas sanciones tales como la privaci6n de --

bienes, posesiones o derechos. Dichos 6rganos son las autor.!,. 

dades administrativas. 

En efecto, conforme a nuestro derecho positivo ciertos 6rga-

nos del Poder Ejecutivo desempenan exactamente la misma fun-

ci6n que loa tribunales y en él encontramos que la ley admi

nistrativa, al igu81 que la civil o la penal, trata de prov2 

car un determinado comportamiento enlazando un acto 

(31) op. cit., p. 561. 

(•) La redacci6n actual del articulo 21 constitucional dice; 
" ••• si el infractor no pagare la multa que se le hubie -
se impuesto, se permutará ésta por el arresto correspon
diente, que no excederá en ningún caso de treinta y seis 
horas". N• del A. 
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Qoercitivo o sanción administrativa a la conducta contra -

ria, al acto antijurióico administrativo. La Ley del Impuo.!!. 

to soore la Renta, por ejemplo, ostaolece que quienes ten -

gan una determinada renta deberán pagar un cierto impuesto

y que quien lo omita, se nará acreedor a una multa, pudien

do decretarse u ordenarse la aplicación ~e los bienes del -

contribuyente omiso al pago de la sanción procitada. 

La ejecución de las leyes administrativas se encomienda, de 

acuerdo con mucnos de nUestros ordenamientos jurídicos ta -

lea como la Ley Federal de Protección al Ambiente, la Ley -

General de salud, la LOY orgánica de la Administración pú 

olica Federal, el código Fiscal de la Federaci6n, etcétera, 

a las propias autoridades administrativas, esto ea, a 6rga

nos que no son designados como "tribunales"• unicamente 

ellas tienen competencia para hacer efectivas esas leyesf -

sólo ellas cuentan con el facultamiento correspondiente pa

ra estaolecer si una violaci6n administrativa ha sido come

tida e imponer, en su caso, la sanción administrativa ati -

~n~. 

11 
•••• la facultad de la Administraci6n para ejecutar sus re

soluciones sin intervención de ningún otro Poder encuentra

su origen y fundamento en el articulo 89, fracci6n 1. de la 

constitución, ya que en ella se otorga al Ejecutivo la fa 

cultad de ejecutar las leyes que expida el Congreso de la 

unión y como esa ejecuci6n se realiza por medio de los actos 
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administrativos es natural que so entienda quo el propio -

poder es competente para imponer el cumplimiento de las --

mismns". ( 'ia) 

por otra parte y en relación a los tópicos que venimos tra

tando, es menester mencionar que conforme a nuestro derecho 

positivo existe un órgano estatal específico cuya función 

estriba en estaclecer cómo deben interpretarse los precep -

tos de la constitución Política de los Estados unidos Mexi

canos: La suprema Corte· de JU&ticia de la Nación, quien in

dica cuál de los posibles sentidos que admite un determina

do dispositivo constitucional es el que debe adoptarse con 

el carácter de criterio rector en la solución de todos los

demás casos que en lo futuro lleguen a plantearse y respec

to de los cuales existe coincidencia a nivel de contenido

normativo. Estas determinaciones, después de cumplir con -

una serie de requisitos, conforman la ~urisprudencia y ésta, 

a su vez, se constituye en una disposici6n legal que deter

mina los criterios, directrices, lineamientos, interpreta

ciones, etc., que ooligatoriamente deben seguirse, adoptar

se y observarse en la resoluci6n de casos futuros an,logos. 

Al respecto, la suprema corte de .JUsticia de la Nación ha -

sentado la alguien te Jurisprudencia en referencia a la Facul, 

tad Económica coactiva1 

('91) Fraga, Gabino.op. cit., p. 200. 
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"El uso de la facultad econ6mica coactiva --

por las autoridades administrativas, no está 

en pugna con el artículo 14 constitucional". 

Quedando claro que tal autoridad no estima al término "trib.!! 

nales" como exclusivo dol Poder Judicial ':! que cualquier otro 

sentido quo pudiera desprenderse de consideraciones de índo-

le gramatical o en atención a las consideraciones del legisl~ 

dor constituyente, devienen en absoluta y totalmente irrcle -

van tes. 

Con baso en la Jurisprudencia precitada, podernos válidamente-

afirmar que las autoridades administrativas fiscales se en 

cuentran capacitadas para llevar a cabo actos de privación y-

además, para ejecutarlos en casos concretos. 

Respecto de la ejecución del acto administrativo el maestro -

Gabino Fraga apunta; "cuando se trata de resoluciones admini.§. 

trativas dictadas dentro de la esfera del derecho público •••• 

( ) ••. la administración está capacitada para proceder en for-

ma directa, esto es, sin intervenci6n de los tribunales, a la 

ejecución de sus propias resoluciones. 

Esta ••• ( ) ••• acci6n ••• ( ) ••• constituye lo que en la doctri -

na se conoce con el nombre de carácter ejecutorio de las 

resoluciones administrativas y se funda en la necesidaó de -

que las atribuciones del Estado que la legislaci6n positiva-

(),) Jurisprudencia 104, Apéndice al semanario JUdicial 
de la Federaci~n 1917-1965, Segunda Sala, p.136. 
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oróena se realicen en forma administrativa no estén S.lJe -

e.as a las tra.:ias :t ailaciones que signiticarían la inter-

vención de los tri.:1..inalcs y Ei. procef·imiento j.Joicial. Repo

sa auemás so~re la presunción de legitimidad de las raso -

luciones dictadas por los órganos del Estado dentro óe la

esfera de &J. competencia •• , " (40) 

No oostante la posioilióad q.J.e tiene la autoridad adminis

trativa para aplicar actos de privación, esto no de.oe lle

varse al extremo de que conforme a tal afirmación so BQBr

que también la cllestión concerniente a los actas da priva

ción que ten;:ian la categoría de penas, piles en tal hipóte

sis 'i de ac1.1erdo con lo se;\alado en la prirrera parte del -

artículo 21 constit.J.cional,se estaolecc la competencia ex -

cljsiva de la autoriclad judicial para imponer éstas. 

Sig~iendo el análisis al contenido del segundo párrafo del 

art!c~lo 14 constitucional, toca ahora mencionar lo relati

vo al concepto "juicio". 

con la palabra juicio el precepto in comento establece una

f~nci6n normativa especifica: Aquella en virtud de la cual

cierto órgano estatal refiere una norma jurídica general -

a ~n caso in'i~iujal y concreto. Normativarnente lo que la -

pala~ra juicio denota a nivel üc garantía in~ividual no ee

una determinada actividad estatal, ni tampoco es connota -

tiva dol ejercicio de cierta actul!lción exclusiva de 18 

(40):>p. cit p. 282. 
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a~toriaad; la suprema corte de J~sticia de la Hación susten 

ta y afirma que en el multicitado disposi•.ivo se contiene 

la rrevonción se~ún la cual ning~n órgano estatal, ya sea -

administrativo o judicial, puede emitir normas que lleven -

aparejados actos de privación sin otorgar a los afectados -

la posioilidad de participar en la confección, elai:>oración

o creación de tales normas. A áicha limitación la corte la

óenomina "audiencia" y por medio de ella el prooable suje -

to afectado tiene el derecho de ser oído por la autoridad,

interviniendo a nivel de excepciones y defensas, constitu -

yéndose con esto una condición sine qua non para la válida

aplicación de todo acto de privación. 

Al respecto transcrioiremos la siguiente JUrisprudencia 1 

"GARANTIA DE AUDIENCIA.ACTOS AOMINISTRATIVOS·-

Dentro de nJestro sistema constitucional no baA 

ta que una autoridad tenga atribuciones para -

dictar algJna determinación. para que ésta se -

consiaere legal e imperiosamente obedecida, má

xime· cuando tal determinación es revocatoria da 

otra anterior otorgada en favor de algún indi -

viduo. Los artículos 14 y 16 de la constitución 

General de la RepJblica imponen a todas las 

autoridades ael país la o~ligación de oir en 

~efensa a los posibles afectados con tales de

terminaciones, así como la de que éstas, al --



76 

pronunciarse, se encuentren debidamente mo -

tivadas". (41) 

La relevancia o importancia que nuestro orden jurídico atr~ 

c~ye a la aludida participación es tal que la suprema cor -

te ha precisado q~e aun cuando la norma general o ley no 

la estBblezca ni la consigne, ,a lugar a satisfacerla y 

cumplirla en cada caso concreto, por lo que toda ausencia -

de ella en cierto acto, lo traducirá en inconstitucional. -

pero, ¿ en qué momento del proceso creador de la norma que-

estaolczca el acto de privación deoo intervenir el probable 

sujeto afectado?. Es una cuestión que no ha sido suficient~ 

mente clarificada por la corte en virtud de que ha emitido-

resoluciones que no adoptan criterios unánimes: en algunos-

casos ha resuelto que la participación del particular, a --

nivel de excepciones y defeneae, debe c:oncedoree por parte-

del órgano estatal de que se trate antes de emitir la raso-

lución correspondiente y, en otros, ha sostenido que tal --

oportunióad puede otorgarse válidamente con posterioridad--

al acto de autoridad. Siendo importante subrayar que no --

existe criterio a nivel de JUrisprudenciB que haya determi-

nado en uno u otro sentido ei Bsunto moncionado. 

Respecto a lo anterior nos hacemos partidarios de la opi --

nión del maestro Juventino v. Castro, en cuanto dice; 

(41) Jurisprudencia 116, Apánóice al Semanario Judicial -
de la Federación 1917- 1965, Segunda Sala, p. 152. 
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por justicia y por econom!a procesal, decer!a escucha_!'. 

se previamente a una ~ersona antes (sic) de que la autori -

dad decrete una privación de sus derechos o realice actos -

que afecten las garantías individuales de ella .•• ". (42.) 

Por último caoe mencionar que la garantía do audiencia tie -

ne varias excepciones, de las cuales s6lc mencionaremos al9!!. 

nas: La falta do obligación por parte del Titular del Ejecu-

tivo Federal para llevar un juicio previo en el caso de ord2 

nar el abandono inmediato del país a un extranjero: en mato-

ria de expropiación por utilidad p~blica en la que medie in-

demnización: etcétera. 

En cuanto a las formalidades esenciales del procedimiento o-

debido proceso legal so refiere, es la Ley Reglamentaria de-

los art!culos 103 y 107 de la constituci6n Política de los -

Estados Unidos Mexicanos, mejor conocida corno la Ley de ArnP.!. 

ro, quien contempla las hip6tesis normativas relativas a las 

violaciones del procedimiento que deben evitar cometer las -

autoridades civiles, .administrativas, del trabajo y penales

en la aplicación do sus atribuciones. Ad litteram el art!cu-

lo 159 de tal ley establece: 

"En los juicios seguidos ante Tribunales civiles, administr,!. 

tivos o del trabajo, se considerarán violadas las leyes del-

(41) Lecciones de Garantías y Amparo, Tercera Edición, Edit2 
rial Porrúa, s.A., México, 1981, P• 226. 
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procedimiento y qua se afectan las defensas del quejoso: 

t.- cuando no se le cite al juicio o se le cite --
en forma distinta de la prevenida por la leyi 

11.- cuando el quejoso haya sido mala o falsamente 
representado en el juicio de que se trate 1 

111.- cuando no se reciban las pruPhas que legalrnente
haya ofrecido, o cuando no se reciban conforme -
a la ley; 

IV·- cuando se declaro ilegalmente confeso al quejoso, 
a su representante o apoderado; 

V·- cuando se resuelva ilegalmente un incidente de -
nulidad 1 

VI·- cuando no se le concedan los términos o pr6rrogas 
a que tuviere derecho con arreglo a la ley; 

v11.- cuando sin su culpa se reciban, sin su conocimie.!l 
to, las prueoas ofrecidas por las otras partes,-
con excepción do las que fueren instrumentos pÚ -
olicost 

VIII·- cuando no se le muestren algunos documentos o 
piezas de autos de manera que no pueda alegar sa
cre ellos 1 

IX·- cuando se le desechen los recursos a que tuvie -
re derecho con arreglo a la ley, respecto de pro
videncias que afecten partes sust•nciales de pro
cedimiento que produzcan indefensión, de acuerdo
con las demás fracciones de este mismo art!culot 

x.- cuando el juez, tribunal o JUnta de conciliaci6n 
y Arbitraje, continúe el procedimiento después de 
haberse promovido una competencia o cuando el 
juez, magistrado o miembro de la Junta de Conci -
liación y Arbitraje impedido recusado, contin~e -
conociendo del juicio, salvo los casos en que la
Ley lo faculte expresamente para proceder1 

XI·- En los dem~s casos análogos a loe de las fraccio
nes que preceden, a juicio de la suprema corte de 
Justicia o de los Tribunales colegiados de circu~ 
to, según corresponda. 

. . 
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En el párrafo óel articulo 14 Constitucional que hemos veni-

óo comentando se encuentra el mandato según el cual todo 

acto de privación deoe llevarse a ca.:io "conforme a las le 

.:.es expeoidas con anterioridad al hecho", lo que significa,-

en estricta puridad normativa, que ta calificación de la con 

ducta con el carácter de antijur!dica, de delito o de infras 

ci6n, acreedora de una sanción, debe estar prevista en una -

norma jurídica cuya validez se hubiere iniciado antes de que 

tenga lugar la actuación humana a considerar. Según esto, 

ninguna ley puede enlazar una sanción a hechos realizados 

antes de la creación de la mismat ninguna conducta podrá vá-

lióamente ser sancionada en tanto no esté asi previsto por 

una norma jurídica cuya creación le hubiere precedido, por 

lo que en consecuencia los órganos estatales facultados pa-

ra imponer actos de privación y a fin de que sus determina -

clones sean "constitucionales~, deberán cumplir las siguien-

tes condicionesi 

l) El órgano jurídicamente competente para realizar -
tales actos determina la existencia de un hecho ca
lificado como "acto antijurídico" por una ley apli
cable al caso. Tal detenninación se constituye en -
condición sine qua non de validez del acto1 

2) El órgano estatal ordena la sanción o acto de pri -
vación previsto en forma general en la mencionada -
norma jurídica y la aplicación de ésta ha lugar por 
haberse satisfecho el extremo constitucionalmente -
exigido1 haberse expedido con anterioridad al hecho. 

El mandato analizado se refiere a un especial y específico -

ámbito de validez temporal de las normas legales que esta --

EnA TU!S • ... 
SALIA DE L1 Miifll'.l 
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Jlecen como sanci6n los actos de privación, por lo que en -

esta parte de nuestro trabajo no naremos referencia a la -

c1.1estión de la trretroactividad de la ley, tópico tratado -

cuando mencionamos loe Efectos del Acto Administrativo. 

para terminar de analizar el contenido del n~meral qua nos

ocupa, nos referiremos al significado jurí~ico del manda -

miento "previamente establecido". con ello se consigna que

ningln órgano estatal podrá ser creado ex profeso para co -

nacer de un caso concreto, esto es, para conocer única y -

excl~sivamente de un caso particular relativo a uno o varios 

sujetos individualmente determinados. par lo tanto se proh! 

ben expresamente los tribunales especiales, ratificándose -

lo dispuesto por el artículo 13 constitucional. 

El contenido del articulo ló constitucional es tamoién fund,.A 

mental para loa efectos de nuestro estudio, es quien doter -

mina qué condiciones, qué requisitos, qué particularidades 

deben observar, satisfacer, cumplir o acatar aquellos actos

estatales que integren o compongan cualquier funci6n que 

conlleve y se traduzca en molestias para los gobernados o 

que tengan como resultante final actos de privación. NO bas

ta que el órgano eea competente, que el acto ordenado a ti -

tulo de molestia o de privación esté jurídicamente previa 

to por determinado precepto, sino que, adicionalmente, es ns 

cesario que los actos relativos cumplan con ciertas y óeterminadas 
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condiciones para que constitucionalmente se reputen válidos. 

En efecto, la primera parte del artículo 16 de la constitu -

ción Política de los Estados unidos Mexicanos, establece las 

directrices que a nivel de conductas estatales deberán obse_x. 

varee cuando los órganos correspondientes prescriban actos -

de molestia. 

El artículo en cuestión literalmente prescribe lo siguiente: 

(') 

"Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 
domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud -
de mandamiento escrito de la autoridad competente, 
que funde y motive la causa legal dol procedimien 
to". 

Según la disposición transcrita las acciones estatales deben 

satisfacer ciertos extremos, mismos que desglosaremos, en 

aras de una mejor comprensión, do la manera que sigue1 

a) Los actos estatales que se reputen con el ca -
rácter de molestias deben ocurrir en un proce
dimiento 1 

~) El órgano estatal debé estar facultado para 11!!,. 
var a cabo tales actos1 

c) El acto de molestia debe estar previsto en una 
norma jurídica, 

d) El acto debe ordenarse o producirse en un man
damiento escrito1 

t•) Unicamento se transcribe la parte que interesa analizar
en esta sección de nuestro estudio. N. del A· 
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e) El 6rgano estatal debe fundar y motivar -
la causa legal del procedimiento, y 

f) El mandamiento escrito debe notificarse -
a quien el acto se dirija. 

Pasemos ahora a explicar los extremos recién enlistados. Los-

distintos niveles que en relaci6n al individuo sobre quien --

recae el acto de molestia seftalados por el numeral in comento 

son la persona, la familia, el domicilio, los papeles y las -

posesiones. 

Respecto al vocablo "persona" debemos tener presente que con-

forme a dicho dispositivo tal referencia so encuentra vincul~ 

da con las acciones estatales que conllevan o significan mo -

lestias; que tal vocablo refiérase a los dos niveles de suje-

tosi "personas fisicas" y "personas morales" y, que con tal -

locución se alude a los llamados por la doctrina tradicional-

"atributos de la personalidad". 

con la locución "familia" designase toda gama de derechos re-

lativos al estado ciYil, matrimonio, parentesco, adopción, --

reconocimiento de hijos, concubinato, patria potestad, tute -

la, etcétera. 

sobre el "domiciliÓ" se hizo amplia referencia en el primer -

capitulo del preaente trabajo, pero a fin de reforzar lo ax 

puesto nos permitimos transcribir la siguiente JUrispruden --

cia. 
DOMICILIO·- Los elementos principa
les para determinar el domicilio son: 
la residencia constante y el asiento-
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principal óe los negocios, unidos a la vo -
luntad de permanecer en el lugar en que se
reside". (4'3) 

Mencionaremos tamoién la si~uiente Tesis JUrisprudencial: 

"DOMICILIO, Sü DETERMINl\CIQN.- El artículo -
29 del código civil, vigente en el Distri -
to Federal, dice que el domicilio de una pe!: 
sena física, es el lugar donde reside, con -
el propósito ce esta;;ilecprse en él1 a falta
oe ésto, el lugar en que tiene el principal
asiento (e sus negocios, y a falta de uno y
otro, el lugar en que se halle: y el artícu
lo 30 del propio ordenamiento, dispone que 
se presume el propósito de establecerse en -
un lugar, cuando se reside por más de seis -
meses en él, y que transcurrido el menciona
do tiempo, el que no quiera que nazca la pr.§. 
sunci6n de que acaba de hablarse, declarará, 
óentro del término de quince días, tanto a -
la autoridad municipal de su anterior domi -
cilio, como a la de su nueva residencia, que 
no desoa perder su antiguo domicilio y ad -
quirir uno nuevo, y que la declaración no -
producirá efectos, si se hace en perjuicio -
do terceror de lo que se concluye que no hay 
razón alguna para descartar el elemento re 
sidencia, que es el que constituye, on pri -
mor lugar, el domicilio de una persona, ya -
que s6lo subsidiariamente y a falta de resi
dencia conocida o fija, se atiende al lugar
en que tiene el principal asiento do sus ne
gocios". (44) 

En lo atinente al domicilio do las personas morales, citare-

moa las siguientes. Te~is Jurisprudencialos; 

"El domicilio de las companias es el centra
da sus negocios, de su administración, en lo 
q..ie se refiere a las relaciones de aquéllas
con t1?rceros". (45) • 

(4S) Jurisprudencia 93 1 Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación 1917-1975, Octava Parte, P• 151. 

(44) Semanario Judicial de la Fodoraci6n, Quinta Epoca, -
Tomo LI, p.1609. 

(45) Idem, Tomo XXVIII, P• 1573. 
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"El eata.olecimiento de un despacho o sucur -
sal, en población diferente a la en que se -
constituy6 el domicilio de una sociedad, no
importa, necesariamente, el cambio de éete:
y no existiendo prueba que demuestre el cam
bio del mismo, ni menos que la escritura so
cial haya sido reformada a este respecto con 
los requisitos y formalidades necesarios, es 
evidente que el domicilio de una sociedad, -
no es otro que el senalado en la escritura -
constitutiva de la misma". \4') 

Finalmente, cabe hacer patente que el seftelamicnto relativo -

al domicilio, entendido en su contexto normativo a nivel de -

funciones estatales en el sentido de limitación a cargo ce la11 

autoridades f8cultadas para ctectuar ••molestias", comprende --

los bienes y objetos que se encuentren en el lugar que con tal 

carácter se considere. 

l"Or lo que a la referencia relativa a "papeles" concierne, ha-

brá que asignarle ~l mencionado término su eopec{fica dimen 

eión normativa, misma que se expresa o través del vocablo 

"documento". 

La palabra documento significa todo aquello que ensefta algo. -

Jurídicamente con tal vocablo dos!gnaee el papel que consta --

mBdiante el auxilio de la escritura, un cierto hecho. L3 afir-

maci6n antorior obncrva loD lineamientos establecidos por el -

código Procesal, que claramente distingue la prueba documental 

de otros medios probatorios tales como las "fotografías" o 

cualquier otro "elemento aportado por los ooscubrimientoa de -

la ciencia" que constan en un papel. 

(46) Ibidem, Tomo XXXIV, P• 1371. 
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Con al vocablo "poscsi6n, designase la e:imple dete11tación -

de f~cto de un determinado bien, como se desprende del con-

tenido del artículo 790 del código Civil. 

La r•ferencia a tal palabra dentro del numeral sujeto a ani 

lisis, tiene como función la de limitar a los órganos compg_ 

tentes para realizar molestias, incluyendo además, las sim-

ples acciones que con tal carácter se dirigieren a los suj~ 

tos qu• gozan de la calidad de poseedores de bienes, enten-

diendo por éstos a las cosas o derechos susceptibles de apre 

piaci6n. 

La posesión a la que s• refieren los artículos 14 y 16 cona-

titucionales, es la de "hecho", es decir, la tenencia mato --

rial que se ejerza sobre un bien determinado, independiente-

mente del derecho y de la capacidad para poseer que tenga un 

individuo.Tal es el criterio sostenido por la Suprema corte. 

según consta en la siguiente JUrieprudenciai 

"POSESION·- Demostrado el hecho de la poeeei6n. 
ésta debe ser respetada en acatamiento al art.í 
culo 14 constitucional. sin que loe jueces fe
derales tengan facultades para decidir si eaa
poaeai6n ea buena o mala". (41) 

En razón de lo expuesto. interesa resaltar y patentizar que-

ningún 6rgano estatal podrá válidamente realizar algún acto-

de molestia que incida en cualesquiera de loa niveles que cQn 

la expresión "atributos de la personalidad" se comprenden. 

(47) Ibióem, Tomo CXVlll, P• 1432· 
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Atendiendo a la significación jurídica del acto de moles 

tia, debemos anotar que la palabra "molestia" deriva del 

latín, especlficamentc de una locución que se escribe y pr.Q. 

nuncia igual que en el espanoli molestia, que en su estruc

turaci6n original proviene del vocablo "moles", el cual tr~ 

ducido literalmente significa "carga" y en una acepción 

normativa podría traducirse le como "obligación". La palabra 

"carga" en el lenguaje jurídico es empleada frecuentemente

para referirse a diversas obligaciones tales como el tribu

to o gravamen que se impone entratándase de bienes, también 

se utiliza para aludir a la hipoteca e igualmente en cuale..!! 

quier otro gravamen "real" 1 con ella se designa la situa -

ci6n de alternativa on qua so hallan las partes en el pro -

ceso para producir determinados actos procesales o la respo.n 

sabilidad que se genera a consecuencia do su inacción, etcé

tera. 

La molestia, dice el maestro JUventino V· Castro, "•·· como

contenido del acto de autoridad a que se refiere el art!cu -

lo 16, equivale a una simple perturbación a la persona, su -

familia, su domicl°lio," sus papeles o las posesiones de aqué

lla, sin satisfacerse los requisitos que se"ala la disposi -

ción constitucional". (48) 

<•I> Qp. cit., P• 227. 
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Jurídicamente es claro que una "carga" no se identifica con 

un facultamiento, por el contrario, la identidad se produce 

respecto a un deber jurídico. Obligar a un individuo a rea-

!izar cierto comportamiento significa hacerlo sujeto poten-

cial de un acto nntijurídico, infracción ó delito y en tal-

sentido, imponerle una carga, misma que ningún órgano esta-

tal podrá establecer o imponer a un caso concreto mientras-

no se encuentre determinada por una norma jurídica a él apl.1 

cable, que esté facultado para llevar a cabo tal determina-

ci6n y que ésta conste documentalmente indicando, además, -

qué precepto la establece, bajo qué supuestos y cu4les son-

los hechos que se surten en el caso, loe cuales han de ser-

los previstos en la norma que se aplica. (•) 

El artículo 16, al igual que el 14, ambos constitucionales, 

menciona nuevamente el concepto "procedimiento", el cual --

ya fue analizado en su oportunidad, pero a fin de no de-

jarlo sin explicación alguna en esta sección diremos que --

con él se connota el conjunto de actos normativamente pree-

critos a manera de directrices reguladorae de la actuaci6n

de los órganos e~tatales senalando el quién, el cuándo, el-

cómo y el dónde, como fórmulas de validez o legitimidad pa-

ra loa actoe de molestia, privación o reconocimiento de de-

rechos, según sea el caso. 

(•) El mandamiento escrito, la competencia, la motivación -
y la fundamentación, serán tratados con más amplitud en 
lineas subsecuentes. N. dol A. 
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El primer párrafo del art!c~lo 16 de la constitución Políti

ca de los Estados unidos Mexicanos, scrtala que el mandamien

to que cstaolozca y consigne el acto de molestia debe prove

nir de una autoridad competente. 

Lo anterior, en estricta puridad normativa, significa que el 

órgano de que se trate debe encontrarse iur!dicamente facul

tado para expedir, dictar, emitir o formular el mencionado -

mandamiento, o sea, que legalmente es competente para llevar 

a caco la conducta que con el carácter de molestia está pre

vista en las normas legales correspondientes. 

En efecto, las normas jurídicas que rigen la conducta huma -

na básicamente regulan dos niveles del comportamiento de los 

individuost uno material y otro personal, es decir, aquello

que dece ser hec~o u omitido y el sujeto que debe hacerlo u

omitirlo. La relaci6n que la norma jurídica establece entre

el elcmenl:o personal y el elemento material puede denominar

se válidamente con el vocablo competencia. 

sostener que un individuo es competente para efectuar un de

terminado acto o para observar una cierta conóucta, signifi

ca que dicho acto' o tal conducta únicamente tienen el carác

ter de s~p~esto o consecuencia jurídica cuando son realiza -

dos por el mencionado sujeto. 

En el mismo oróen de ideas deoemos afirmar que las normas 

que expidan los 6rganos legislativos, atendiendo las pres -

cripcioncs contenidas en la constitución General al respec

to, deoerán estaolecer para configurar la competencia, lo -

siguiente: 
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a) Quiénes son los órganos: 
D) cuál el procedimiento, y 
e) cuáles son los actos, judiciales o admini.!!. 

trativos, de tales órganos. 

La correspondencia entre los extremos de la estructuración -

que deoen ooservar los órganos legislativos permitirá esta -

olecer en cada caso concreto si la función de los mismos, a-

nivol de actos de molestia es regular, esto es, si es com -

peten te. 

cuando las normas juríCicas de grado más alto determinan sim 

plomente al órgano, al individuo que debe crear el precepto-

inferior determinando el procedimiento y el contenido de 

éste, hallamos que a la competencia habrá que considerarla -

juridicamente configurada en la medida en que el acto sea --

llevado a caoo por el órgano de referencia y a través do él, 

la norma superior sea aplicada en la creaci6n de la inferior. 

Si existe correspondencia entre la norma s~perior que se 

aplica y la inferior que es elaborada por el 6rgano estatal-

específicamente designado, entonces, a dicho sujeto habrá --

que reconocérsela su competencia. 

Zl artículo in comento también dispone que el mandamiento --

escrito en el que se establece una acción estatal que signi-

fique molestia, debe fundarse y motivarse. 

par lo que se refiere a la exigencia del mandamiento escri -

to afirmamos que todo acto estatal debe conformarse, en cuan 

to a su formulación o expresión, en un documento; tal exi --
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gencia cumple primordialmente con una función de com'.1nica -

ción relativa al despac:10, formulación, orden o expedición-

de cierta acción estatal, asimismo on el sentido de permi -

tir participar al sujeto a quien se dirija el mandamiento -

mediante el cumplimiento, por la autoridad, del requisito -

atinante a la notificación o igualmente, cumple con una --

función probatoria básica y fundamente!. 

por lo expuesto, normativamente están prohibidas las accio-

nas estalas que se manifiesten Ce manera verbal. 

c~n referencia a la fundamentación, el numeral que nos ocu-

pa expresamente aluóe a la obligación, a cargo del órgano 

estatal, constituida por el hecho de que el proveído que 

expida debe determinar la norma jurídica cuyos supuestos pr~ 

vén la posibilidad de q\.le pueda efectuar determinada acción: 

que seftale la ley que permite la acción estatal correspon -

diente y en consecuencia el referido órgano pueda válidamen 

te realizar cierta conducta aun cuando ésta conlleve moles-

tia. 

Dentro de los supuestos condicionantes relativos a la vali-

dez del acto y por ende de la regularidad de la funci6n es-

tatal, el dispositivo en cuestión exige el cumplimiento de-

lo siguiente: 

A) Que la acción estatal se encuentre pres -
crita por una norma jurídica general -
ley - , y 

B) Que en el proveído o mandamiento que se 
expida se consigne tal norma jurídica. 
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El cumplimiento de los anteriores supuestos convierte al --

acto en fJnoado o fundamentado. 

Por cuanto a la motivación se refiere, el órgano de que se -

trate de.oe estaolecer en su proveído que los supuestos fáct~ 

ces o de hecno que conóicionan la realización de la acción -

estatal prevista por la norma jurídica q•.1e lo faculta a rea-

lizarla, se configuran y sJrten normativamenta en un caso --

concreto. 

Al respecto, Jean constant expresai "Se entiende por motivos 

las razones de hecho y de derecho por las que la jurisdic 

ci6n ha resuelto en el sentido que adoptó. En otros térmi 

nos, los motivos son las razones que el juez expresa para 

justificar aquello que ha ordenado". (.,,) 

La suprema corte de .:rusticia de la Nación ha sentado Juris -

prudencia respecto a la interpretación de los conceptos fun-

damontación y motivación, en la forma que a continuación se-

transcribe 1 

" De acuordo con el artículo 16 de la consti
tución Federal, todo acto de autoridad debe -
estar adecuada y suficientemente fundado y -
motivado, entendiéndose por lo primero que ha 
de expresarse con precisión el precepto legal 
aplicable al caso: y por lo segundo que tam -

(~) La Motivación de las Resoluciones de las JUrisdicciones 
Represivas en Derecho Belga, puolicado en las páginas -
213 y sqts. de "Criminalia", números 7-B, de julio-ago.1, 
to de 1972. citado por Juventino v. castro, op. cit., p. 
228. 
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bién debe senalarse con precisión las cir 
cunstancias especiales, razones partícula -
res o causas inmediatas que se han tenido 
en consideración para la emisión del acto.
Siendo necesario además que exista adecua -
ción entre los motivos aducidos y las nor -
mas aplicables, es decir, que en el caso -
concreto se configuran las hipótesis norma
tivas". (SO) 

Que la acción estatal se produzca conforme al procedimiento 

establecido por la norma jurídica; que se exprese por eser~ 

to1 que en el mandamiento se indique qué norma o conjunto -

de normas prescriben tal acción; que se indiquen los supuoJ!. 

tos fácticos condicionantes del ejercicio de ésta y se ex -

presen los que normativamcnte concurren, constituye la cau-

sa legal del procedimiento. "En este requisito resplandece-

con toda claridad la razón por la cual el artículo 16 esta-

blecft una garantía de legalidad, ya que todo acto de auto -

ridad debe estar basado en una norma jurídica que lo autor~ 

ce a actuar en la forma en que lo ha hecho ••. " (Si) 

-·-
(50) Informe de ia suprema corte correspondiente a 197S, -

segunda Parte, segunda sala. P• 7. 

(Si) castro, Juventino v. Op. cit., p. 229· 



CAPITULO III.- REGULACION CONSTITUCIONAL DE LAS 
VISITAS DOMICILIARIAS.-
a) consideraciones Hiat6ricaa1 -
b) En la Actualidad socio-Jur{dJ. 
ca Mexicana y, c) Regulaci6n Cona 
titucional. 
1.- ¿Qué ea Catoo y qué ea Pes 
quiaa?.-
a) El Cateo y, b) La Pesquis•· 
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a) ConsiderRcioncs Históricas.-

Las visitas domicili~ri~s fueron introducidas a Améric~ por -

la corone esp~ftol~ y constitul~nse por inspecciones m•ndadas-

por nutoridades superiores hecia territorios, funcionarios y-

organis..,os. 

Existían dos tipos de ellas: las generales o de tierras, arda 

nadas en situaciones especiales y abarcaban una determinada -

circunscripción territorial tales como un virreinato, una ca-

pitanía general, un corregimiento, etcétera~ l•s particulares 

o especificas, ejecutadas para inspeccionar la gestidn de 

cierto funcionario, por ejemplo un virrey, un oidor, un gobe~ 

nadar, etcétera; o un crganis"'o de diversa índole, verbigra -

cia: audiencia, c'rcel, etc. 

El objeto de las visitas era triple, a saber: 

l) Limitar el poder de los funcionaxioa 
indianos en xelaci6n con las autoxi
dades ~etropolitanaa: 

2) Evitax los excesos y abusos de podex 
de las autoridades frente a los par
ticula~es, y 

3) controlax la corrupci6n. 

En virtud de que el derecho público indiano se. sustentó en --

una base do desconfianza originada por la extensión y divexs~ 

dad de loa territorios gobernados y en lo dificil para esta -
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blecer ~edios de co~unicaci6n ágiles, las visitas, aunque 

de oriqien castellano, se desarrollaron con ~ayor alcance en-

las tierras adquiridas qracias a la conquista; razones que --

engendraron abusos de poder y corrupción dentro de una situa

ción do relativa i~punidad que la corona co~bat!o y preten -

di6 control•r a través de los juicios de residencia~ las pes-

quisas y las visitas. 

Dosdo los inicios de la conquista se realizaron vi~itaa en 

las indias occidentales regulándose de ~anera siste~ática 

hasta la Últi~• mitad del siglo dieciséis bajo el reinado de-· 

Felipe Il, abandonándose poco a poco la práctica de visitas -

de car,cter general hasta su desaparici6n que sobrevino a me-

diados del siglo diecisiete y peritiitiéronse Unica'T!Gnte las --

de tipo espoc!ficor restableciéndose un siglo después en ópo-

cas de Carlos 111. c~o medida preparatoria de las refor~as -

borb6nicas. 

Los juicios de visitas present•b•n diversas caracter!sticaa -

en atención al sujeto al que se dirigían guardando similitud-

en alqunos de sus éle'T!entos confot""ladcres, de •qui que debe -

~os to~ar en cuenta lo aiguientet 

1) Las partes en el juicio (jue~-visitador 
y funcionario o institución visitada)J 

2) El procedimiento • observar en ª" ae -
gui~iento y, 



J) Los afectos jurídicos consecuencia de -
su realización. 

La competencia del juez-visitador se establecía en la comi 

si6n otorgada, a cuyo contenido debía circunscribirse su 

actuación y mismo que únicamente podía, con posterioridad, 
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ser ampliado por el monarca, ante quien trataba los asuntos -

inherentes a su competencia. El resto de las autoridades des-

conocían el alcance de la visita y tan sólo debían ayudarle -

procurándole la información necesaria a su coonetido, no pu --

diendo bajo ninguna circunstancia entrometerse en la gestión. 

El encargo del visitador y los datos que recabase debían man-

tenerse en absoluto secreto, provocando un verdadero estado -

de incertidumbre entre los visitados. 

Podían viait•rse cualquier funcionario, de mayor o menor je -

rarquía, les organismos públicos así como las autoridades 

eclesiástica•. seculares y regulares, en cuyo case l•s vial -

tas se efectuaban por miembros de 19.Iglesi•. 

Por lo que toca al procedimiento, éste cconenzaba con el nom -

bramiontc del visitador efectuado por el monarca. Se orden• -

b•n las visitas casi siempre por causa de denuncias dirigí --

das en centra da un funcionario o institución, por abuses que 

cometían, haciéndose necesario evitar su oncubrimientc y 

actuar sin dilación. 

El visi.tadcr pedí•. estando en Espana, consultar la docu'llOnt.a 
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ción que creyera conveniente sobre el sujeto a investiga 

ción antes de marchar a su encomienda. El siguiente paso era 

el recibimiento, debiendo hacerse con sole~nidad para él y -

sus acornpanantes, si los tenía; cuidando de su alojamiento -

en virtud de que sus papales requerían guardarse con la debi 

da discreción. Posterior111entc venía la publicación hecha por 

edicto y a viva voz, enviando copias de éste a todas las ciJ.L 

dadas, villas y pueblos circunvecinos. 

Después, mediante el requerimiento, se convocaba a las pers2 

nas que se sintieran agraviadas a efecto de formular sus de

nuncias dentro do un tiempo determinado. 

Acto seguido se pasaba a la recusación del nombramiento del

visitador; juicios que traían aparejada lentitud y que por -

lo tanto perjudicaban el cumplimiento de l• comisi6n encamen 

d•da, por lo que se difundi6 l• pr,ctic• y m's t•rde ley que 

facultaba al viait•dor recusado ~r• nombr•r •companantea -

que actuaran en su no'llbro en tanto se resolví• el juicio de

referencia. 

Salvada la anterior instancia procedimental, se pasa~ • no

tificar al visitado para su consecuente comparecenci• ante -

el juez-visitador, la cual podía hacerse por síoatravés de

procuradores. Efectuado lo •nterior, el visitador escuchaba

las demandas públicas realizadas por los particulares en co.11 

tra del sujeto visit•do, p•ra lo que contaba con un término-
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do sesenta días. 

Además do atender dichas demandas voluntarias, el visitador -

preparaba interrogatorios aplicables a los testigos que con -

siderara convenientes, incluyendo on ellos cuestiones sobre -

la actuaci6n oficial, moralidad y buenas costumbres del fun -

cionario en cuestión. 

Por último examinaba el visitador la documentación (libros -

de acuerdos de las audiencias, actas de Cabildo, causas pen -

dientes, etcétera) y establecía los cargos con fundamento en

los medios de información relatados. Notificados aquéllos al

visitado comenzaba la tercera parte, o sea, la relativa a los 

efectos jurídicos de las visitas domiciliarias. 

Pues bien, una vez notificados los cargos, que podían ser 

comunes a todos los miembros del organismo visitado o parti 

culares para cada uno de los funcionarios investigados, los 

agraviados contaban con un tÓr?Uino de diez d!as para proce -

der a su descargo. 

Si la informaci6n secreta y el análisis de loa cargos y des -

cargos arrojaban graves responsabilidades contra el visitado, 

el juez-visitador pod!a ordenar su suspensi6n en el oficio -

y hasta el destierro. 

Cumplido el objeto de la visita se procedía a redactar el -

resumen de la misma. denominado "Memorial Ajustado", mismo -
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que era enviado al Consejo de Indias en compania de diversos

autos referentes a los salarios de los escribanos y del pro -

pie visitador. como acto final se expedía el auto de conclu 

sián de la visita y de su remisión o traslado al susodicho -

consejo. 

El consejo de Indias únicamente conocía asuntos atinentes a -

altos funcionarios reales tales como: virreyes, oidores, pre

sidentes, oficiales del Tribunal de cuentas, oficiales rea -

lea de Hacienda y gobernadores: a través de su fiscal quien -

turnaba el expediente a la sala especialmente designada por 

el presidente. Esta dictaba sentencia consistente en una pe 

na pecuniaria o en suspensión, privación o inhabilitación tem 

peral o definitiva del oficio, llegando en casos muy graves -

a dictar una pena corporal. 

Dictada la sentencia, se enviaba a Indias para su ejecuci6n -

correspondiente: la autoridad competente la hacía del conoci

miento del condenado y posteriormente pasaba a ser del cono -

cimiento de la colectividad. 

contra sentencias dictadas en juicios de visitas cabía el 

Recurso de Suplicación {revista). que se seguía, también, 

ante el Real y Supremo Consejo de Indias. 

b) En la Actualidad Socio-Jurídica Mexicana.-

Como quedó asentado en el pri~er capítulo de este trabajo. 
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la facultad otorgada a nivel Constitucional a la autoridad 

administrativa para realizar visitas domiciliarias fua una 

innovación plasmada por el Congreso Constituyente en el ar 

tículo 16 de nuestra actual Carta Magna que data del ano de -

1917. 

En efecto, el precitado numeral prevé que la autoridad admi 

nistrativa ".,, podrá practicar visitas domiciliarias única 

mente para cerciorarse que se han cumplido los reglamentos -

sanitarios y de policía ••• ", así como para comprobar el cum -

plimiento de las disposiciones de car,cter fiscal. 

J\hor• bien, para comprender los alcances de la autoridad ad -

ministrativa en dichas materias debemos establecer en qué 

consista cada una de ellas. 

Las obligaciones impuestas a los gobernados por la legisla -

ci6n de policía afectan sus libertades individuales mediante

restricciones que persiguen su intercoordinaci6n en aras de -

hacer posible la vida·en sociedad. 

Al respecto el maestro Fraga estim• quei "El poder de poli 

cía del Estado, se considera ••• ( ) ••• el conjunto de atri 

buciones que a aquél corresponden para promover el orden y 

bienestar generales por medio de restricciones y reglainenta -

ciones de los derechos del individuo, en forma tal que puedan 

prevenirse o reducirse las consecuencias perjudiciales que su 

disposición en términos absolutos acarrearía para la vida en 



101 

común" • (52.} 

Tal orden y bienestar públicos constituyen a su vez diversos

intereses fundamentales de la seguridad, tranquilidad y salu

bridad públicas o incluso de Índole econ6mica y estética, los 

cuales deben ser satisfechos por el Estado para lograr la co

mún existencia do los individuos: de aquí que se justifique -

la restricci6n al ejercicio de las libertados de éstos a fin

de no perjudicar los legítimos intereses de sus congéneres. 

El poder de policía utiliza disposiciones do carácter preven

tivo, esto es, " ••• si'Tlplemonte impido y restringe activida 

des que intrínsecamente no son reprobables y su limitación 

obedece a razono e convencionales". ( 5~) Por ojernplo, obtener

liconcis de ostablocimionto para una industria, para oxpcn -

der bebidas alcohólic•s, para construir, etcétera. 

En consecuencia, la legislación sanitaria conlleva disposi -

cionos, derivadas del poder de policía, que afectan a los de

rechos individuales, como lo son las de vacunación obligato -

ria y el aislamiento de aquellos sujetos que sufren enferme 

dades contagiosas. 

Los ordenamientos legales de policía y de sanidad difieren de 

(5<\.) Fraga, Gabino. Op. cit., p. 430. 

(53) 1-dom. p. 432. 
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la legislación tributaria que par sigue, con funda-nen to en la 

fracción IV dol artículo 31 Constitucional, procurarse fon -

dos financieros para al sostenimiento del gasto público. 

Todo lo anteriormente expuesto nos proporciona las bases pa

ra concluir que el domicilio es violable cuando se reúnen 

los requisitos constitucionales seftalados en el propio ar 

ticulo 16, situación que se convierte en la excepci6n a la -

regla referida a la inviolabilidad del mismo reconocida por

nuestra Constituci6n en forma tácita ya que en ninguna parte 

de su texto existe aseveración expresa en lo conducente1 

ideal que se remonta a los orígenes de la "Gran Carta" do 

Inglaterra, en donde por vez pri~era se consideró que la --

casa de cualquier hombre era su castillo: significando ello

que la vivienda habitada por el más humilde de los ingleses

podr!a ser abierta y penetrar en ella el viento y la lluvia, 

pero jamás el Rey. 

c) Regulaci6n Constitucional. 

Examinando en conjunto los diversos ordenamientos normati -

vos inmersos en el artículo 16 de la Constituci6n Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, osto es, relacionando las 

prescripciones tnencionadas en su primera parte con la posi -

bilidad constitucional que la autoridad administrativa tiene 

para llevar a cabo visitas domiciliarias y ésto a su vez con 

las prevenciones en materia de catees, los actos jurídicos -
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consistentes en visitas domiciliarias se rigen por lo si 

guiente i 

1.- La autoridad administrativa está constitu
cionalmente facultada para practicar visi
tas domiciliarias.-

La autoridad ad~inistrativa que válidamente podrá realizar -

la práctica de visitas domiciliarias será la que conforme --

a las "leyos respectivas" (antepenúltima parte), sea "autor.i 

dad competente" (primera parte), para cerciorarse y comp~o -

bar "que so han cumplido los reglamentos sanitarios y de pe-

licia" (antepenúltimo párrafo), y "acatado las disposicio 

nas fiscales" (antepenúltimo párrafo, también). 

La competencia que una autoridad administrativa tiene para -

efectuar visitas domiciliarias denominadas en la pr,ctica --

con el vocablo "inspeccionas", cuyo objoto o fin so refiera-

a cualesquiera de los tópicos citados en el anterior párra -

fo daba constar oxprosamonto en una norma jurídica do car,c-

ter ordinario so pena do convertirse en un acto inconstitu -

cional. As! lo ha ~eterminado la Suprema Corto do Justicia -

de la Naci6n on las jurisprudencias qua a continuación so --

transcriben: 

"AUTORIDADES FACULTADES DE LAS. Nuestro Rógimen de
facultados limitadas y expresas ordena a las Auto -
ridados actuar dentro de la órbita de sus atribucig, 
nos, de manera que aunque no haya algún precepto --



que prohiba a alguna autoridad hacur determinada 
cosa, ésta no puede llevarla a cabo si no existe 
disposición legal que la faculte", (Slj) 
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"AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. Los actos de las autJ;!. 
ridades administrativas, que no estén autorizados -
por ley alguna, importan una violación de garan 
rías", (55) 

Al referir el artículo 16 Conotitucional que la competencia-

de la autoridad administrativa para efectuar visitas domici-

1iarias debe contemplarse en las "leyes respectivas", siendo 

éstas las que establezcan ordenamientos de sanidad, de poli-

cia o fiscales, significa que no es suficiente para determi-

nar aquélla el hecho de cont;enerse de manera global en el --

texto del precitado numeral y que su ejercicio deberá parti-

cularizarse en cada una do tales leyes. 

Para reforzar nuestra aseveraci6n y a fin de puntualizar que 

las autoridades sanitarias, policíacas y hacendarias tienen-

la misma aptitud constitucional para que en las leyes se les 

permita o faculte inspeccionar domicilios, citamos la siguion 

te tesis jurisprudencial1 

"VISITA DOMICILIARIA,- ORDEN DE, REQUISITOS QUE 
DEBE SATISFACER.- De conformidad con lo dispuesto-

(SV) Semanario Judicial de la Federación, Quinta Epoca, Tomo 
CVI, P· 2074. 

(55) Semanario Judicial do la Fedoración, Quinta Epoca, Tomo 
XXIII, p. 97, 
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por el artículo 16 Constitucional la orden de viaíta 
domicilinria expedida por autoridad administrativa -
debe satisfacer los siguientes requisitos: lo. Cons
tar en mandamiento oscrito1 2o. Sor omitida por autQ 
ridad competente: 3o. Expresar el nombra da la par -
sona respecto da la cual se ordena la visita y el -
lugar qua debe inspeccionarse: 4o. El objeto qua pc.,i: 
siga la visita1 y So. Llenar los darnás requisitos -
que fijan las layas de la materia. No es óbice a lo
anterior lo manifastedo en el sentido da que las fo_x. 
malidadas que el precepto constitucional de mérito -
eatablecc se refieran únicamente a las órdenes de -
visita expedidas para verificar el cumplimiento de -
las obligaciones fiscales pero no para las cmitidas
por autoridad administrativa, ya que on la parte fi
nal del párrafo segundo do dicho articulo se establs:,. 
ce, en plurnl, ".,.sujetándose en estos casos a lae
loyes respectivas y a las formalidades prescritas 
para los cateas" y evidentemente so está refirien 
do tanto a las órdenes de visitas administrativas en 
lo general como a las aspocificamento fiscales, 
pues, de no ser asi, la axprcsi6n se habría produci
do en singular". ( 56) 

como ejemplos de legislaciones que contemplan disposiciones -

relativas a visitas domiciliarias podemos citar a la Ley Gen.e. 

ral de Salud: Titulo Dócimo Séptimo1 al Reglamento General --

de Seguridad e Higiene en el Trabajo: Titulo Décimo Terceroi-

a la Ley Federal do Protección al Ambientei Capitulo Novono1-

al Reglamento para la Protocci6n del Ambiente contra la contA 

minaci6n Originada por la Emisi6n do Ruido: Capitulo Vi etcé

tera, publicadas en el Diario Oficial do la Fedoraci6n el 

7 de febrero do 1984, el S de junio de 1978, el 11 de enero -

(S') Tesis 332, Apéndice al Semanario Judicial de la Federa -
ci6n, Toreara Parto, 1985, p. 564. 



de 1982 y el 6 do diciembre de 1982, respectivamente. 

II.- La orden por virtud de la cual so ordeno 
practicar visita domiciliaria debo cons
tar por escrito y estar debidamente fun
dada y motivada.-
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La primera parte del precepto Constitucional que as desglosa 

establece la exigencia del "mandamiento escrito" en relación 

con cualquier acto estatal que signifique moleatiaJ manda -

miento que ea reitera con la remisión que él mismo hace al -

aludir 1111 cumplimiento de laa "formalidades prescritas P11r•-

loa cateo•" (ante-penúltimo p'rrafo), cuya orden debe cona -

tar por eacrito1 aaimiemo es menester que se halle debida --

mente fundada y motivada (primera parte) • 

A este respecto loa Tribunales Colegiados de Circuito han --

sostenido el •iqUiente criterioi 

"VISITAS DOMICILIARIAS ADMINISTRATIVAS. FORMAi.IDA -
DES.- Las visitas domiciliarias administrativas de
btin aatiafacer, según el articulo 16 constitucional, 
la• formalidadea de loa catees. No dice que sólo 
algunas formalidades, aino que ae refiere en térrni -
noa genérico• a las formalidades. LUe90 no habría -
ra&6n legal para que los juecea de amparo mutilaran
la 9arati• conatitucional y recortaran la protección 
que •l Constituyente quiso dar a la privacidad de -
los individuos, ya que es ésta el valor que fue con
siderado tan alto, que se incluyó la garantía de su
tutela en el precepto Constitucional a comento. Per
lo de~¡s,no hay una sola razón válida, que no fuese
la pr,ctica inconstitucional y viciosa, para reatar
protección a la privacidad de loa individuos cuando
la visita no deriva de un procedimiento penal, sino
de un procedimiento ad~inistrativo, pues no es más -
digna de protección la privacidad del domicilio de -
quien es sospechoso de un delito que la privacidad -
de quien no lo es. Y si bien las consecuencias de --
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un cateo puedan ser más graves para el afectado, que 
las de una visita administrativa, esto se tomará 
en cuenta para ordenar la intrusión al domicilia, es 
decir, para sopesar las causas que la justifican '.J' -
hacer más rigurosa la ~xigenciil del motivo en mate -
ria penal que en materia administrativa. Pero on 
ambos casos habrá que respetar las formalidades conu 
titucionales. Ahora bien, entro las fonnalidades 
exigidas para los cateas, se encuentra la de una or
den judicial escrita, en la que se expresará el lu -
gar que ha de inspoccionarse y los objetos que so -
buscan o, en materia administrati·Ja, cuáles son las
dispoaiciones sanitarias y de policía cuyo cumpli -
miento se trata de comprobar. Y si no es materia de
la litis el determinar si la orden debe emanar do 
autoridad judicial aun cuando se trate de visitas -
administrativas (como lo ha exigido. por ejemplo, -
la jurisprudencia de loe Estados Unidos, cuya cuar -
ta enmienda constitucional ea antecedente de nuestro 
artículo 16, en este aspecto). de todos modoe es do
admitiree el argumento del quejoso de que es necoea
r ia la exhibición de la orden escrita de autoridad -
competente, para proceder enseguida a la visita 
misma, si áeta ha de implicar una intrusión a la pr..i. 
vacidad del visitado. De ello se sigue que si en ol
acta do la visita no aparece, ni se demostró con 
otras pruebas, que se haya entregado al visitado 
copia escrita, motivada y fundada {articulo 16 cons
titucional), do la orden do visita. la visita misma
est' constitucionalmente viciada, as! como todos loa 
frutos de esa visita, loe que por lo mismo carecen -
de valor legal para causar danos o molestias al vis..i. 
tado, y as!, la clausura ordenada con base en una -
visita viciada, está también viciada, y resulta vio
latoria también del artículo 16 constitucional". 
{Sf) 

III.- La orden que encomiende la realización 
de la visita domiciliaria debe dirigi.x, 
ao específicamente al visitado. 

(57) Tesis 29, Informo do la Suprema corte de Justicia de la 
Nación, Tercera Parte, 1982, p.p. 44-45. 
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Aunque el artículo 16 Constitucional no ostabloce do manara -

expresa tal exigencia, ca obvio que siendo la orden e~crita -

de autoridad administrativa co~pctentc un acto jurídico que -

puode afectar de algunai manera los intereses del sujeto pasi-

vo, de~ an consecuencia ser dirigido a óato en forma tal que 

no haya lugar a ninguna incertidumbre. Además, siendo el do -

"micilio un atributo da la personalidad do tentado forzosamente 

(sin t!IElnOscabo al derecho de poder ser representado), por su-

titular-persona física o jurídica-resulta claro que las órdo-

nea de referencia precisan destinarse a éstas. 

Dicho vacío existente en el texto del precepto Constitucional 

comentado es generalmente enmendado en las leyes. o en los --

reglamentos do éstas, que rogulan actividades de inspocción1-

corrección que se lleva a cabo con fundamento en la facultad-

que dicho numeral otorga al mencionar que los procedimientos-

correspondientes a las diligencias de inspección doborán, ad~ 

más, sujetarse a las formalidades establecidas en las "leyos-

respectivas". As!, por ojemplo, ol artículo 10 do la Ley de-

Hacienda del Departamento del Distrito Federal, senala como -

uno de los requisitos a obeorvar el quo al iniciarse la vial-

ta debo entregarse al visitado, o a su representante, la or -

don omitida por la autoridad. Por lo que su incumplimionto 

convertirá el acto on ilegal e inconstitucional. 

IV.- La visita domiciliaria es una diligencia 
cuyo objeto deberá concretarse al cerci~ 
ramicnto de que "so han cumplido los re-
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de que •se han acatado las disposiciones -
fiscales", -
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El artículo que analiza'l'IO& es bien claro al disponer que las-

visitas dorniciliarias "ÚnicaMOnte" podrán practicarse por la-

autoridad administrativa para el logro de los objetivos sena-

lados, por lo que un fin distinto deviene en constitucional -

mente proscrito. Si recordamos las exposiciones desarrolla --

das cuando nos referimos al poder de policía del Estado y que 

con base en tal poder éste restringe los derechos individua--

lea en aras de lograr un orden y bienestar generales, nos PQ.1'.. 

cataremos que pueden e'l'litirse cuantas reglamontaciones de po-

lic!a requiera una sociedad para desarrollarse pacíficamente, 

cayendo necesaria~ente en la multiplicación de estas diligen-

cias. Ahora bien. su regla"'t1ntación debe llevarse a cabo por-

loe senderos marcados constitucionalmente. ea decir, tratar -

se de regla"'8ntos expedidos por el Presidente de la República 

en tér~inos del artículo 89, fracción I, de la Constitución -

Federal o, claro está, de reglaTT1Cntoe o leyes emitidos por el 

Congreso de la Unión o por loe Gobernadores o Congresos Loca-

les, según sea el caso. 

v.- La diligencia debe verificarse en el -
do~icilio que guarde relación con el -
objeto do la 'llisrna , 

Siendo un requisito constitucional el que en la orden de vi -

sita domiciliaria será menester expresar el lugar que ha de -
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inspeccionarso para comprobar el cumplimiento de ciertas 

obligaciones, resulta por demás obvio que la diligencia res-

pectiva deba realizarse en el domicilio legal de las persa -

nas, constituyéndose ésto en uno de los derechos fundamenta-

les enmarcados por el artículo 16 de nuestra carta Fundamcn-

tal. 

Nuestro máximo tribunal ha resuelto al respecto quei 

"VISITAS DOMICILIARIAS, DEBEN REALIZARSE EN EL DO -
MICILIO LEGAI.. DE LAS PERSONAS FISICAS O MoRALES, -
INDEPENDIENTEKENTE DE QUE LAS AUTORIDADES SE~J\LEN -
UN DIVERSO DOMICILIO EN LA ORDEN DE VISITA. La in -
terpretación apegada al sentido estricto del artíc.1.1. 
lo 16 Constitucional en relación con las garantías
que tal precepto otorga a las personas físicas o t!1Q. 
ralee sujetas a una visita domiciliaria para comprg, 
bar si se han acatado las disposiciones fiscales, -
pone do manifiesto quo uno do los derechos fundamen. 
tales que confiere dicho dispositivo a los goborna
dos sujetos a una visita domiciliaria consiste en -
que ósta so realice precisamente en el domicilio -
legal do aquéllos. ~n éstas aparece independiente -
mento del domicilio que se softala en una orden do -
visita, si ésta se lleva a cabo en el verdadero do
micilio legal de la persona visitada y si además, -
la visita es entendida directamente con la porsona
investigada, por sí o a trav6s de su represontante
legal, resulta incuestionable que la misma fué di -
rectamente realizada". (11) 

con las exposiciones sustentadas en el anterior criterio ju-

dicial se crea una excepción a la regla referida a que la o~ 

don de visita obligatoriamente mencione el domicilio en que-

ha de practicarse y que, por supuesto, guarde relación con 

el objeto do la misma: particularidad presentada cuando el -

sujeto pasivo permito y atiende la diligencia a pesar do que 

(58) Tesis 220, Inforf!IO de la Suprema Corte do Justicia do -
lo Nación, Segunda Parte, 1981, P· 171. 



el mandamiento consigna una dirección equívoca. 

VI.- Al concluir la diligencia se levantará 
un acta circunstanciada.-
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El acta constituye un documento público que en virtud del man 

dato constitucional inmerso en el artículo 16, debe cumplir -

una función normativa determinada, esto es, contener los acon 

tocimientos atinentes al acto administrativo consistente en -

la verificaci6n del cumplimiento por los gobernados de loa --

reglamentos sanitarios y de policía o bien, de que han acata-

do las disposiciones fiscales. Por lo que deberán mencionarse 

en ella las conductas del sujeto visitado tipificadas por la-

legislación correspondiente con el carácter de actos antiju -

rídicoa y, por ende, merecedores de una sanción. 

El visitador efectuará la consignación en el acta do tales --

actos de manera "circunstanciada" a fin de observar esta exi-

goncia constitucionalmonto requerida, significándose con ello 

lo quo se consta sin omitir ninguna 'cinscunstancia, particu -

laridad o detallo, os decir, las circunstancias de modo, tiem 

po y lugar. 

De acuerdo con el precepto constitucional que nos ocupa, en -

centramos que la integración procosal de los hechos requiere-

para su validez que éstos se consten por la autoridad en un -

documonto especifico y no en otro diverso; no existiendo en -

el toxto del artículo 16 Constitucional ninguna disposición -
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que faculte a la autoridad para que válidamente consigne los 

hechos proce::salmento establecidos en un documento diferente -

al acta. 

Respecto a la circunstanciación del acta copiamos la siguien· 

te Tesis JUrisprudencial: 

"AUDITORES. DEBEN ASENl'AR EN EL ACTA DE VISITA DOM.I
CILIARIA, LOS PORMENORES DEL DOCUMENTO QUE LOS IDEN
TIFICA COMO TALES.- Lo dispuesto por el artículo 84, 
fracción 11 del Código Fiscal de la Federación, debe 
entenderse en el sentido de que al iniciarse la vi -
sita domiciliaria, los auditores que la lleven a 
efecto, deben identificarse plenamente con el visi -
tado y hacer constar, en dichas actas, los pormcno -
res del documento que los acredita con es• carácter1 
pues como las visitas domiciliarias, son diligencias 
en cuyas actas se deben hacer constar todos los he -
chas u omisiones observados en el transcurso de las
mismaa, co~o al efecto lo dispone la fracción V, del 
precepto seftalado, debe concluirse que si la identi
ficación del auditor oe un hecho realizado en la 
socu•la de la diligencia respectiva, se deben hacor
constar, precisame1,te, loa pormenores de ella". 
(51) 

Es de suma importancia que los visitadores llenen el acta sin 

pasar por alto ninguna de las formalidades proscritas Consti-

tucionalmente o en las leyes respectivas, pues las irregula -

ridades cometidas por el visitado y constantes en oso documo.a 

to servirán para la formaci6n del criterio de la autoridad 

que califique el resultado de la diligencia, ~udiondo ser 

óste la comisión de infracciones sancionables conforme a la -

legislación que le compete conocer. 

('9)Tosin 5, Informe do la Suprema Corto do Justicia de la -
Nación, Toreara Parte, 1980, P•P• 85-e&. 
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cualquier desvío cometido por el representante del Estado, 

lesionador de los derechos del visitado, provocará que su 

actuación deba invalidarse: así lo ha resuelto el Pri~er Tri-

bunal Colegiado en Materia Administrativa del Primor Circuito; 

"ACTOS VI.CIADOS. FRUTOS DE.- Si un acto o 
diligencia de la autoridad está viciado y 
resulta inconstitucional, todos los actos 
derivados de él, o que se apoyen en él,-
o que en alguna for~a estén condicionados 
por él, resultan también inconstituciona
les por su origen, y los tribunales no dA 
ben darle valor legal, ya que de hacerlo, 
por una parte alentarían prácticas vicio
sas, cuyos frutos serán aprovechables por 
quienes las realizan y, por otra parte, -
los tribunales se harían en alguna forma
partícipes de tal conducta irregular. al
otorgar a tales actos valor legal". (6D) 

VII.- El acta se levantará en presencia -
de dos testigos.-

El requerimiento de mérito so deriva do las formalidades que 

deben cumplirse entratándose de catees que, como ha quedado -

expuesto, rigen asimismo en materia do visitas domiciliarias 

administrativas. 

De acuerdo al articulo 16 Constitucional, os necesario que al 

concluir la diligencia se levanto un acta en presencia do dos 

testigos cuya función estriba en dar fo no sólo dol levanta -

miento del acta, sino también de su contenido. 

(60) Semanario Judicial do la Federación, Séptima Epoca.
Volúmenes 121-126, Enero-Junio de 1979. 
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Si el oficio de loe testigos 30 concretara únicnmcnto a ln --

primera de las funciones precicadas, su asistencia en la di -

ligencia carecería de oontido, pues observar que loe visita 

dores asientan en cierto documento una serie do hechos do los 

cuales no tuvieron conocimiento por estar ausentes y que puo-

den sor falsos o incorrectos, los convertiría on c6mplices de 

la autoridad y no en fedatarios de la realidad observada y e~ 

puesta en el acta. 

Como fedatarios pueden ser llamados a juicio (con todos los -

requisitos de una testimonial), cuando hubiera discrepancia -

entre las pretensiones de las partos, pues su nombramiento 

ha sido considerado por loe órganos jurisdiccionales coll\O 

determinante condición de validez de la visita domiciliaria,-

de tal manera que su incumplimiento trae en consecuencia la -

nulidad de lo actuado. 

En razón do lo anterior citamos la siguiente consideración --

judicial 1 

"VISITAS DOMICILIARIAS, FORMALIDADES DE LAS. EL ACTA 
CORRESPONDIENTE SE DEBE LEVANTAR PRECISAMENTE EN EL
LUGAR VISrrAOo.- Si por imperativo del artículo 16 -
de la Constitución Federal las autoridades adminia -
trativas al practicar visitas domiciliarias deben -
observar fielmente las formalidades prescritas para
los estaos, por constituir óstos y aquéllas las úni
cas excepciones al principio de inviolabilidad del -
domicilio quo tal precepto constitucional consagra,
rosulta incuestionable que el acta circunstanciada -
de la visita se debe levantar precisamente en el lu
gar visitado, por sor éste ol sitio donde se encuen
tran los teatigos que deben presenciar ese acto". {6t) 

(fji) Tesis SJ, Informe de la Suprema Corto de Justicia de la
!lnción, Tercera Parte, 1984, p. 96. 
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Para la validez del acta no basta que ésta se levente circun~ 

tanciadamente en presencia de dos testigos, sino que además -

el no?Ttbramiento de éstos debQ efectuarse observando ol proce-

dimiento claramente precisado por el precepto constitucional-

en estudio, consistente en los siguientes supuestosi 

l) El nombramiento de los testigc3 debe realizarlo -
en primer término el visitado, y 

2) En ausencia o negativa del visitado, lo hará la -
autoridad que practique la diligencia. 

Supuestos constitucionales sostenidos por los órganos Juris -

diccionales en cuanto a la validez y eficacia probatoria de -

las actas se refiere1 veamos de qué modoi 

"VISITAS DOMIClLIAAlAS, ACTAS LEVANTNJM CON M.OTlVO
DE LAS.- Para que las actea relativas a las visitas
domiciliarias practicadas por la autoridad adminis -
trativa tengan validez y oficacia probatoria on jui
cio, es necesario que satisfagan la exigencia esta -
blecida por ol articulo 16 constitucional, consis -
tente en haber sido levantadas en presencia de dos -
testigos propuestos por ol ocupante del lugar vial -
tado o, en su ausencia o negativa, por la autoridad
quo practique la diligencia". {62.) 

Pero igualmente, para cumplir caballfoOnte con los extremos pr.a. 

codimentales relativos al nombramiento de testigos, no es su-

ficiente que éste ac ll.ove a cabo, puesto que en las actas os 

obligatorio asentar que so respetó ol derecho del visitado 

(6:1.) Tesis 420, hpéndicc al Semanario Judicial do la Federa -
ción, Tercera Parto, 1965, P• 747. 



116 

para designarlos on primer término o su negativa para proce -

der a ello y por quién, finalmente, fueron nombrados. 

Asl lo han rcsuolto los tribunales colegiados; 

"VISITAS OOMICILIAAIAS. TESTIGOS.- Para aatisfacer -
el requisito del artículo l& constitucional, es l'tlEI -
nester ql.lo en las actas de las visitas domiciliarias 
se asiente que se requirió al oc~pantc para que hi -
ciara la designación y que, asimismo, se asiente si
se negó a hacerlo, y si los testigos que intervinie
ron fueron nombrados por aquél, o por la autoridad -
en su negativa, poro sin que baste que se diga sim -
plemonte en el machote en que se levantó el acta gua 
so le hizo la prevención relativa, sin precisar si -
se abstuvo de desiqnarlos y ni quién hizo la designa
ción, pues la satisfacción del requisito constitu -
cional indicado debe constar da manera precisa en -
las actas de las visitas domiciliarias, sin gue sea
lícito pretender satisfacerlo a base de inferencias". 
(6'1) 

l·- ¿QUE ES CATEO Y QUE ES PESQUISA?.-

a) El Cateo.-

"El cateo es la inspección judicial de un domicilio particu -

lar, o de un lugar o edificio que no estén abiertos al acce--

so público, para llevar a cabo los actos concretos •• •" (61) ,-

especificados en el artículo 16 de nuestra carta Fundamental, 

siendo éstos; la búsqueda en determinado lugar de pe:rsonas, -

tendiente a su aprehensión y, de objetos relacionados con la-

investigaci6n de un delito. 

(63) Tesis 58, Apéndice al Semanario Judicial de la Federa -
ción, SeKta Parte, 1975, P•P· 102-103. 

(6~} Castro, Juventino v. Op. cit., p. 61, 
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El cateo como figura jurídica os una de laLJ dos exccpcioncs

que tanto legal como constitucionalmente tolera la violación 

del domicilio: la segunda da ellas se constituye por las vi

sitas domiciliarias, aspecto que ya ha quedado apuntado en -

este trabajo. Excepciones al principio do inviolabilidad del

domicilio no reconocido expresamente por el precepto consti -

tuional multicitado y que son conocidas a base de inforen 

cias, es decir, adviertiondo lo particular se deduce lo gene

ral. 

Desde la Constitución espa~ola del 19 de marzo de 1012, expe

dida en Cádiz, se protegió el domicilio particular contra los 

allanamientos, mismos que sólo podían practicarse en los ca -

sos que determinara la Lay para el Buen Orden y Seguridad del 

Estado¡ otros países, como Brasil, Uruguay, Cuba y Argontina, 

han plasmado on sus textos constitucionales disposiciones que 

prohiben penetrar do noche al domicilio aunque tonga la auto

ridad la orden judicial respectiva. 

En nuestro sistema jurídico el catoo so encuentra regulado -

por los códigos do procedimientos penales y, do acuerdo con -

el artículo 63 dol Código Federal de Procedimientos Panales.

para decretar las diligencias de un cateo basta la existen -

cia de indicios o datos que permitan presumir, fundadamente,

q.ie ol inculpado perseguido y al cual se protondo aprehender

se encuentra en el lugar en que so efectuará la dilii;iencia, -

o que so hallan en ól loo objetos materia del delito, el ins-
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trumento dol miumo, libros, papeles u otras cosas útiles pnr3 

probar la comisión do un dclito o la responsabilidad del acu

sado. 

La diferencia existente entre la naturaleza del cateo y la de 

las visitas domiciliarias es fácilmente palpable, pues el 

primero so relaciona con responsabilidadea do tipo penal y 

las segundas con obligaciones del ámbito administrativo. 

Estas "· •• no permiten recoger ningún objeto, sino simplemente 

inspeccionar un lugar, libros o papcles,y en su caso de apa -

recer una violación a los reglat!lQntos aplicables, el acta que 

debe levantarse hará constar lo descubierto o advertido, para 

que posteriormente se haga una valoración do todoº ello y, en

su caso, los funcionarios reglamentariamente autorizados para 

tal fin apliquen las sanciones administrativas corrospondien-

tes". (61) 

El cateo, por su parte, pretende concluir con la aprehensión 

de un sujeto o con " ••• el retiro de un objeto que comprueba -

la comisión do un delito ••• " (6il 

b) La Pesquisa.-

La pesquisa es " •.. la investigación policial encaminada a la-

l65) Castro, Juventino V. Op.cit., P• 65 

(6(,) l:dcm. 
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averiguación de ln existencia y circunotancias do una cosa --

o la conducta de una persona". {6?) 

El vocablo pesquisa proviene de la locución latina "perquire-

re", que quiero decir buscar con diligencia. En la práctica 

jur!dica mexicana se utiliza dicha palabra para referirse a 

la indagación judicial desarrollada en asuntos de orden pe --

nal y que de acuerdo con nuestras leyea en dicha materia com-

pete iniciar a pedimento do los agentes del Ministerio Públi-

co: en tal sentido se manifiesta el texto del artículo 21 de-

nuestra Constitución Federal, al exponer que:~La persecución-

de los delitos incumbe al Ministerio Público y a la Policía -

JUdicial.,," 

"En la legislación antigua - nos dice Eduardo Pallares-había-

pesquisas generales y particulares. Las primeras so referían-

a toda clase de delitos sin particularizar alguno de ellos. -

Las segundas s6lo trataban de investigar determinados deli --

tos". C'll 

En cuanto a la relación qua prevalece entro las figuras jur!-

dicas analizadas en estos apartados, podemos afirmar que si -

en un proceoo penal las pesquisas se desarrollan para llegar-

(61) Do Pina Vara, Rafael. Diccionario de Derecho, Novena 
Edición, Editorial Porrúa, S.A., México, 1980, p. 376 

C'll Diccionario de Derecho Procesal Civil, Tercera Edición;
Editorial Porrúa, S.A., México, 1960, p. 532. 
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a determinar al responsable da un hecho delictivo sancionable 

y las investigaciones conducentes a tal fin se llevan a cabo-

a través de los cateas, éstos se constituyan en la especie ~ 

y aquéllas en ol género. 

e) Importancia de las normas jurídicas relativas 
a loa actea estatales llamados catees.-

El artículo 16 de la Constituci6n Política de los Estados Un.i 

doa Mexicanos, faculta a la autoridad judicial para extender-

6rdenes de cateo, cuya función consisto en inspeccionar o re-

giatrar un inmueble al que, obviamente, no se tiene público -

acceso, como son los establecimientos industriales, mercanti-

lea, domicilios particulares, etcétera, y su objeto se limita 

•• 
1) La detención o aprehensi6n del sujeto o sujetos -

indicados on el propio mandamiento y, 

2) La bÚ•queda de los objetos senaladoa en dicha 
orden. 

Lo antes afirmado revela que: 

Primeros La facultad de mérito se confiero a un órqa 
no estatal que forme parto del Poder Judi -
cial y, 

Segundos Las órdenes de cateo deberán precisar su -
objeto, respetando las directrices Consti
tucionales. 
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Para que la ejecución de los actos inherentes al cateo se re -

puten ce1t10 constitucionalmente válidos, deberán cu~plir ca 

balmente los siguientes requisitos1 

1.- La orden debe provenir de una autoridad judi 
cial1 

11.- Tal orden será escritn y deberá fundarse y moti
varse, pues la diligencia respectiva no podrá -
verificarse durante el por{odo de averiguación -
previa sino que, por el contrario, precisa la -
consignación anto la autoridad judicial a quien
se exhibirán las pruebas que permitan presu~ir-
quo el individuo a quien se desea aprehender se
halla oculto en lugar deter~inado, o que en 
cierto in~ueble hay objetos enlazados con ei 
delito1 

111.- La orden precisará el objeto de la diligencia1 

IV.- La inspección se realizará en el lugar apunta -
do en el mandato¡ 

v.- La diligencia so circunscribirá al cumplimiento
do lo manifestado por la autoridad en la orden1 

VI·- Al concluirse la diligencia so levantará acta -
circunstanciada en presencia de dos testigos, -
las cuales serán propuestos por el ocupante del
lugar cateado, o en su ausencia o negativa, per
la autoridad que practique la diligencia. 

La exigencia de le9alidad que delimita la actuación o proce 

der del órgano estatal contenida tanto en el precepto que 

aquí nos ocupa co~o en el artículo 14 Constitucional, ya es 

tudiado, requiere para su entera satisfacción que la autori 

dad cumpla asimismo las directrices adicionalmente estableci -

das a nivel de ordenamientos procesales como lo son, por 

ejemplo, las consignadas en los artícúlos 61 a 70 del Código -

Federal de Procedimientos Penales y, las co~prendidas en los -
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artículos 152 a 161 del Código do Procedimientos Penalos para 

el Distrito Fodoral y, obviamente, sus correspondientes en -

las legislaciones procesales do las restantes jurisdicciones

locales. 
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e o N e L u s 1 o N E 5 

la.- La inviolabilidad dol dcmicilio, cano garantía constit~ 

cional que debe ser respetada por todo tipo de autorid~ 

des, es una importante figura jurídica que tiene ofectos

constitucionales, civiles, fiscales, procesales y cona~ -

cuencias en relación con los derechos políticos1 el acat~ 

miento de tal ga.rant!a se except6a tratándose del cateo y 

de las visitas dcmiciliarias que cumplan las formalidades 

establecidas por nuestra Carta Magna y por las layas re~

pectivas. 

2a.- La Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos

de 1917, establece en su artículo 16, por vez primera la

ccn1potoncia de la autoridad adminiotrativa para realiza-r

visitas daniciliariaa, distinguiéndolas de los cateas j~

dicialos. 

Ja.- La autoridad administrativa ostá constitucional.Jnento f~ 

cultada para practicar visitas daniciliarias cuando por 

las layes respectivas sea autoridad canpetonto para CQ]. 

probar quo so han acatado las disposiciones fiscales y -

cumplido los rogl~ento~ sanitarios y do policía. 



124 

4a,- El artículo 14 Constitucional determina que la privaci6n

do la vida, de la libertad, de la propiedad, posesiones o 

derechos son las sanciones que pueden i.mpanorse1 el 6rg~

no facultado para decretarlas y el procedimiento que debo 

observarse on tal propósito. 

Sa.- Conforme a nuestro derecho positivo algunos órganos de la 

administración pública federal y del Distrito Federal, d~ 

sempeftan exactamente la misma función que los tribunales

judicialos en cuanto a la determinación y aplicaci6n de -

sanciones so refiere: conociendo además, el órgano sancig 

nadar, do los recursos administrativos establecidos por 

las leyes respectivas para impugnar talos resoluciones, 

dando lugar a la parcialidad de los fallos y provocando -

dilaciones procedimentales que afectan tanto al Estado c2 

me a los particulares. 

Dichas situaciones deben corregirse mediante la croaci6n

do tribunales de lo contencioso-administrativo plonamento 

aut6ncmos de las autoridades dictaminadoras y ejecutoras, 

qua resuelvan los recursos que contra los actos de éstas

prcmuevan los gobernados. 
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En consecuoncia se propone, también, modificar la redas -

ci6n del segundo párrafo del artículo 14 constitucional,-

puntualizando quo para imponer o ejecutar actos de priv~-

ci6n se seguirá un juicio ante los "tribunales judiciales 

o administrativos" previamente establecidos, do tal man~-

ra que su contenido guarde correspondencia con lo diepue~ 

to en el artículo 104, fracción I, párrafo segundo, del -

mismo superior cuerpo normativo. 

6a,- Son inconstitucionales las visitas daniciliarias cuando1 

1.- La autoridad que la ordene no esté facultada para 
ello: 

II.- El mandamiento no so efectúe por escrito1 

III.- La orden escrita no est& debidamente fundada ni mot!,
vadar 

IV.- La orden no se dirija específicamente al visitador 

v.- La diligencia ne so concrete al cercicramientc do quo 
so han cumplido les roglamontce sanitarios e de pol!
c!a e acatado las disposiciones fiscalos1 

VI.- La diligencia no se verifique en ol danicilic relaci~ 
nade con ol objeto de 6etar 

VI7.- Ne so levante un acta o, do hacerlo, ne se realice do 
manera circunetanciadar 
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VIII.- El levantamiento del acta no so haga on presencia de
dos testigos propuestos por el ocupante del luqar v!~ 
sitado o, en su ausencia o negativa, por la autoridad 
qua practique la diligencia, y 

IX.- NO se observen las formalidades establecidas en las -
leyes respectivas. 
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